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ESCRITURA No. 1014-12-90 1-107P. 

FACTURA No. ](o¡743 -     

  

MNE 
NOTARIO DÉCIMO 

Quito - Ecuador 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINACION: 

“SISTEMAS OPERATIVOS APLICADOS 

INTEGRALES SIOAI CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA REALIAN CONSULT S.L. Y 

PABLO VALENZUELA MURILLO. 

CUANTIA: 

USD 400,00 

Di 2 copias 

8888888888888 88.888 MNE88:8:8:88:8: 8.88: 8:88 EEE EER 

En la ciudad de-Sán Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la ¡República del Ecuador, a diecinueve de agosto del dos mil catorce, 

ante mi el Notario Décimo del Cantón Quito Doctor Diego Javier Almeida 

Montero, comparecen las siguientes personas: Uno) El señor Francisco
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Joaquín López de Lara, de estado civil casado, a nombre y en 

representación del señor Pablo Valenzuela Murillo, en su calidad de 

Apoderado, conforme acredita con la copia certificada del Poder que 

agrega como habilitante; Dos) La Doctora Ana Lucía Rosero Miño, de 

estado civil casada, a nombre y en representación de la compañía 

REALIAN CONSULT SOCIEDAD LIMITADA, en su calidad de Apoderada, 

conforme acredita con la copia certificada del Poder que agrega como 

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad española y 

ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Madrid y Quito respectivamente, legalmente capaces y hábiles por 

derecho para contratar y obligarse, a quienes conozco de que doy fe y me 

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor 

literal a: continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar el CONTRATO 

DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Uno) El señor Francisco Joaquín López de Lara, de estado civil casado, a 

nombre y en representación del señor Pablo Valenzuela Murillo, en su 

calidad de Apoderado, conforme acredita con la copia certificada del Poder 

que agrega como habilitante; Dos) La Doctora Ana Lucía Rosero Miño, de 

estado “civil casada, a nombre y en representación de la compañía 

REALIAN CONSULT SOCIEDAD LIMITADA, en su calidad de Apoderada, 

conforme acfedita con la copia certificada del Poder que agrega como 

habilitante. SEGUNDA.- - CONSTITUCION.- Los comparecientes, 

domiciliados en. esta -ciugad -de: Quito, mayores de edad, legalmente 

capaces, libre y voluntariamente con pleno conocimiento del acto solemne 

que otorgan y habiendo cumplido con los requisitos legales manifiestan en 

forma expresa-sú Voluntad de constituir como en efecto constituyen una
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Compañía de Responsabilidad Limitada, la misma que se regirá? pS 

  
  

normas de la Ley de Compañías y por los Estatutos que a continuakiónGs_) 

  

O 2, 
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detallan: CAPITULO PRIMERO. DE LA  DENOMINACIMNE cmo 
- Ecuadoí 

NACIONALIDAD, DURACION, OBJETO SOCIAL.- ARTICULO PRIMERO-- 

La denominación de la compañía es “SISTEMAS OPERATIVOS 

APLICADOS INTEGRALES SIOAl COMPAÑÍA LIMITADA”. Su 

nacionalidad es ecuatoriana, tiene su domicilio principal en el Distrito. 

Metropolitano de Quito, pudiendo establecer sucursales y representaciones 

en cualquier lugar del Ecuador o del exterior. El plazo de duración es de 

cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o reducirse - 

según lo resolviere la Junta General. ARTICULO SEGUNDO.- La 

compañía tendrá como objeto social: a) Asesoramiento, consultoría y 

prestación, en general, de servicios profesionales a empresas y 

particulares, en los ámbitos de tecnología informática, información y 

telecomunicaciones, incluyendo el mantenimiento, formación y desarrollo 

de software. b) Importación y exportación de tecnología, productos 

informáticos, software hardware y soluciones informáticas.  .c) 

Representación, venta, comercialización e implantación de tecnología, 

productos informáticos, software, hardware y soluciones informáticas. d) La- 

adquisición, tenencia, disfrute, administración, dirección y gestión de títulos 

valores y/o acciones representativos de los fondos propios de sociedades o 

entidades constituidas—'en el territorio ecuatoriano o fuera de él. e) 

Participar en la dirección y gestión del conjunto de las actividades 

empresariales de las sociedades o entidades participadas, directa o 

indirectamente, actuando en sus órganos de administración, de dirección y 
., L. . . Zo . 

gestión, en su asesoramiento y asistencia técnica, e incluyendo entre 

dichas-actividadés las relativas a su estructura financiera, sus procesos
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productivos y de distribución y comercialización. f) La realización y 

prestación de servicios a empresas públicas y privadas, nacionales o 

extranjeras de asesoría y consulta en los ámbitos expuestos en el literal a) 

de esta cláusula. La compañía en general podrá realizar todo cuanto acto 

o contrato, civil o mercantil, dentro y fuera del territorio nacional, sea 

necesario para el cumplimiento de su objetivo. CAPITULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO TERCERO.- El capital social de la 

compañía es de cuatrocientos dólares americanos, dividido en 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. En el certificado de aportación numerado y 

firmado por el Presidente y el Gerente General, que reciba cada socio 

deberá hacerse constar indispensablemente su carácter de NO 

NEGOCIABLE y el número de participaciones que por su aporte le 

corresponde. En todo lo relativo a transferencia de participaciones regirá lo 

dispuesto sobre la materia en el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías. ARTICULO CUARTO.- La compañía formará un fondo de 

reserva hasta que éste alcance, por lo menos, el veinte por ciento del 

capital social. En cada ejercicio económico la compañía segregará de las 

utilidades líquidas y realizadas un cinco por ciento para este efecto. Sin 

perjuicio de mantenerse el fondo de reserva legal la Junta Géneral de 

Socios podrá establecer otro u otros fondos de reserva especiales. 

CAPITULO TERCERO.- DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION.- ARTICULO QUINTO.- La compañía estará dirigida 

por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el 

Gerénte—Seneral designados por la Junta General para un período de 

TRES AÑOS, sin perjuicio. de ser reelegidos. ARTICULO SEXTO.- La 

Junta General formada por los socios legalmente convocados y reunidos 
A 

es el Órgano Supremo de la Compañía con poderes para resolver todos 

Sa
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juzgue convenientes al interés de la compañía; sus resolllciofg 
. » . uaiE 

legalmente adoptadas, son obligatorias para todos los socios, pen SECO 
Ko - cut: 

derecho de impugnación normado por la Ley de compañías. ARTÍCULO 

SEPTIMO..- La convocatoria a Junta General la hará el Gerente General o 

el Presidente mediante carta dirigida a los socios que se les entregará con 

ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión y en el 

domicilio registrado por éstos. Las Juntas Generales son ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañías una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. Las extraordinarias se reunirán en cualquier época del año; en 

uno y otro caso, las sesiones podrán celebrarse con arreglo a las 

disposiciones del Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. Las sesiones las presidirá el Presidente y como secretario 

actuará el Gerente General, en su ausencia, actuarán las personas 

designadas por la Junta General. ARTICULO OCTAVO.- Son atribuciones 

de la Junta General de Socios las siguientes: a) Designar y remover al. 

Presidente y Gerente General; b) Aprobar las cuentas, balances e informes 

que presenten los administradores; c) Resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades; d) Consentir en la cesión de las partes sociales y en 

la admisión de nuevos socios; e) Decidir acerca del aumento o disminución: 

del capital social y la prórroga del contrato social; g) Autorizar el gravamen 

o la enajenación de-inmuebles propios de la compañía, h) Resolver acerca 

006 AsocÓn nuca de la compañía; i) Acordar la exclusión del socio 

O de los socios de acuerdo con las causales establecidas en la Ley de 

Cc )mpañías; j) Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 

cortra Ce los Seminisiradores, k) Las demás constantes en la Ley o en
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estos Estatutos. ARTICULO NOVENO.- La Junta General no podrá 

considerarse válidamente constituida para deliberar, en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representan mas de la mitad del 

capital social. La Junta General se reunirá, en segunda convocatoria, con 

el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los 

socios presentes a la respectiva reunión; los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIMO.- A las 

Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por medio de 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y 

con carácter especial para cada Junta, a no ser que el representante 

ostente poder general o especial, legalmente conferido. ARTICULO 

DECIMO .PRIMERO.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y del Secretario de la 

Junta, salvo el caso de Junta Universal, cuya acta deberá llevar 

obligatoriamente la firma de todos los socios, so pena de nulidad. La 

redacción . de las actas y la formación de los expedientes de cada Junta se 

reglarán. por la Ley de Compañías y por el Reglamento de Juntas 

Generales. Las actas se extenderán a máquina, en hojas debidamente 

foliadas: ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La representación legal de la 

compañía corresponde al Gerente General quien podrá actuar sin mas 

limitaciones que las establecidas por la Ley o por los estatutos sociales e 

intervenir a nombre de la compañía en todos los actos y contratos que 

celebre-y correspondan a su giro normal y ordinario. ARTICULO 'DECIMO 
] 

TERGERO.- Para ejercer el cargo de Presidente no se requiere ser socio 

de la,compañía. Sus atribuciones son: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General: —bj Suscribir. conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de aportación; c) Suscribir las actas de Junta General que
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hubiere presidido; d) Reemplazar al Gerente General en caso de ause 

   o impedimento de éste; e) Supervigilar la administración de la compañía; 
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Las demás constantes en la Ley o en estos Estatutos. ARTIGHLCÍO Decime 
Quito - Ecuador 

DECIMO CUARTO.- Para desempeñar el cargo de Gerente General nose 

requiere ser socio de la compañía. Además de las funciones y deberes que 

le atribuyen la Ley o los Estatutos Sociales, compete al Gerente General: 

a) Administrar la empresa y sus- oficinas; b) Formular y ejecutar el 

presupuesto de operaciones; c) Manejar y cuidar los fondos y bienes de la . 

compañía y realizar operaciones bancarias, suscribir pagarés, letras de 

cambio, contratar toda clase de obligaciones y celebrar contratos sin mas 

limitaciones que las establecidas en estos Estatutos; d) Dirigir las labores. ' 

del personal; e) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 

de aportación; f) Reemplazar en caso de ausencia o impedimento al 

Presidente; g) Cuidar que se lleve la contabilidad en la forma prevista por 

la Ley; h) Llevar el libro de actas, expedientes 'de Juntas Generales y el 

libro de participaciones y socios; i) Inscribir en el mes de enero dé cada 

año la lista de socios en el Registro Mercantil; y, j) Presentar anualmente a 

la Junta General un informe acompañado del balance y la propuesta de .: 

distribución de los beneficios. CAPITULO GCUARTO.- DE LA 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

Junta General adoptará las normas pertinentes para la distribución de 

utilidades a propuesta del Gerente General. Cada socio tendrá derecho a 

participar en la utilidad líquida en proporción a sus participaciones 

pagadas. CAPITULO QUINTO.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

ARTÍCULO DEGHIÓ SEXTO.- La compañía se disolverá por las causas 

establecidas por la Ley o cuando así lo resuelva la Junta General de- 

Socios. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Resuelta que sea la disolución de 

la compañía ésta se pondrá en situación de liquidación, debiendo aplicarse - : 

|
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las normas establecidas por la Ley de Compañías y además las que la 

Junta General estime convenientes dictar, debiendo actuar como tiquidador 

el Gerente General que estuviere en el ejercicio de tales funciones al 

momento de resolverse la liquidación. CAPITULO  SEXTO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El año 

económico de la compañía se computa desde el primero de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En forma 

expresa, los socios renuncian domicilio y fijan como tal la ciudad de Quito 

para el cumplimiento de sus obligaciones y derechos con relación a la 

compañía. ARTICULO VIGESIMO.- Las resoluciones sobre aumento, 

disminución de capital, transformación de la compañía en otra, cualquier 

clase que fuere, fusión, disolución anticipada y en general cualquier 

modificación de los estatutos requiere la concurrencia a la Junta General 

de socios de las dos terceras partes del capital social en' primera 

convocatoria; en segunda, se estará a lo dispuesto en el Artículo ciento 

dieciséis de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La 

Junta General de Socios, cuando estime conveniente podrá designar un 

Auditor * Fiscalizador a fin de que efectúe revisiones y evaluaciones de los 

sistemas de control interno administrativo y financiero, así como el sistema 

de contabilidad y rinda el informe correspondiente que será conocido por la 

Junta General. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- En todo lo que no se 
halle previsto en estos estatutos se aplicarán las resoluciones de la Junta 

General y las regulaciones de las Leyes Ecuatorianas aplicables. 

TERCERA. SUSORIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los socios 

fundadores suscriben y pagan el capital de la compañía de conformidad 

A 
1 

con el siguiente detalle: ys 

CUADRO DEANTEGRACION:
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SOCIOS CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL 

PAGADO 

NUMER. 

CAPITAL POR 

PAGAR A UN AÑO 

UNE 
NUMER Tario DÉCIMO 
PARTIC[pPQuito - Ecuador 

  

REALIAN CONSULT 

S.L. 

GER-0c0 dl 

396 198 198 396 

  

PABLO MURILLO 

VALENZUELA 

    TOTAL   400   200 200   400     
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El socio REALIAN CONSULT SOCIEDAD LIMITADA, suscribe trescientas 

noventa y seis participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica y paga en numerario ciento noventa y ocho participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; el socio Pablo Murillo 

Valenzuela, suscribe cuatro participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica y paga en numerario dos participaciones de un. 

dólar de los Estados Uni 

  

“de Norteamérica. El capital insoluto será 

máximo pagado dentro del plazo de un año contado a partir de la techa de 

inscripción del contrato de constitución en el regi 

NOMBRAMIENTOS.- Se designa al s 

GERENTE GENERAL y 
AU 

      

   

6 Mercantil. CUARTA.- 
í FRANCISCO GÓMEZ MILA, 

ñor PABLO VALENZUELA MURILLO,
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PRESIDENTE de la compañía, ambos para un período estatutario de 

TRES AÑOS. QUINTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los socios 

que fundan esta compañía declaran bajo juramento que procederán a abrir 

la cuenta de integración en una de las Entidades Financieras del país, 

donde se depositarán los valores correspondientes inicialmente al 

cincuenta por ciento del capital y posterior a un año contado a partir de la 

inscripción de este instrumeno público en el Registro Mercantil, el capital 

insoluto. Los comparecientes autorizan a la Doctora Ana Lucía Rosero 

para gestionar la aprobación e inscripción del presente contrato, quedando 

facultada para intervenir por sí o por interpuesta persona ante la 

Superintendencia de Compañías, Municipio Metropolitano de Quito, 

Registro Unico de Contribuyentes, Registro Mercantil, etc. Usted, Señor 

Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para plena validez 

del presente instrumento”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada 

por la Doctora Ana Lucía Rosero Miño, Abogada, con matrícula profesional 

del Colegio de Abogados de Pichincha número nueve mil ochocientos 

ochenta y uno. Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman 

    
conmigo el Notario, de tog6 lo cual doy fe. 

4 53      

  
PSPT. 
yA 

TOR _ 7 

“Quito - Ecuador 

  

10 

  

  

   



sl
 

v
6
>
>
>
D
D
6
5
1
L
E
L
D
O
V
E
6
N
Z
I
D
L
E
M
E
L
E
L
O
R
N
A
S
I
O
Y
E
O
E
I
6
U
V
Y
 

>
>
>
>
>
>
>
N
I
N
D
V
O
F
P
>
0
I
S
T
I
N
V
Y
I
>
>
V
4
V
1
>
3
0
>
2
3
I
d
0
1
d
S
3
>
d
 

    

      
    

  

   

  

90
- 

vé
 

ga
s 

*2
Dz
 

co
 

      

   

  

Págica ejserrada a las asoridades expedidoras 1 Diedal 2áanamy / Fop 
$r paridrtedende myadigheder ¿ Aurifiche Yermerke l Marhused / 

— Page scesved lor iusejag tcs Page réservie zur eutorintsicómp 
áiierer de passepart P Bon odards esfóno an Jeathamach seo / Pagil 
Lapas sibrras Udagdadiá Jorttudia / Lappare serervén ndeientadén 
tlorarales Dijegipiak € Para: Fiervata patamerajes 4 ps / Opmerkingen han 
teruryés insertos, d. Woey enredo 1 Págia don 

Dipospfirio sp 07 ARES moy eva espro pu my ¿do 7 

hrorid reas | Sn vana ro 

Pr 
3 y o 

Ó O. 0 3 NOTA ARIO 
Quito - 

Q 
NOTARIO. DÉCIMO 

Quito - Ecuador 

    

  

-3 o 

> ÓN 

A ON 
: a. . 
OS ., Y : o 

13) a: AAD9I45034 N 
> do: 

225 o era o en rra 

2 OR sr A 
SÉ RE A 

A 

DS 
/ SU 

A 

Nx 

    
    
    

  

  

 



  

DIRECIÓN GENERA. DE REGISTROS € UI BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO E3IIIV 2222 
HF HICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DE. PADRE Ez 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR £ RSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

            
3 

oa 171376168-0 ARGOS Y NOMBRES DE 0 MADRE AE 
A NAeRES MIÑO NELLY A á 
ROSERO MIÑO LUGAR Y FECHA DE EXPED: 1 . 8 
ANA LUCIA QUITO 3 LUGAR DE NACIMIENTO 2013-41-12 
PICHINCHA FECHA DE EXP RAC:ÓN 
QUITO 2023-14-12 
SANTA BARBARA 

Ñ FECHA DEMACIMIENTO 1976-06-30 . 

' eN NACIONALIDAD ECUATORIANA o 

. A SEXO E Cora 
ESTADO LVL CASADA . a o EL 

AMAIA tve cono o 

  

EPA TOR e ARA 
ERA 

CASTRO SANCHEZ Lo 

   

  

REPUPLICA DLL ECUROSAS : 
> CONSEJO NA! NAME METI R ent! 

01 UP. ni. t, 

A — ars TA EA 

018 - 0242 1713761680 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉOLLA 

ROSERO MINO ANA LUCIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO BELISARIO QUEVEDO 
d 

CANTON G - REPROQUIA ZONA 

  

. La [ 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUN7. 

a



https://www.supercias.gov.ec/web/priyado/extranet/cgi/clientes/cl_e... 

0000607 

     
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO   
* “MEF s GERVA: 7 55 N NÚMERO DE RESERVA: 7664254 NOT ARO Eco 

TIPO DE TRÁMITE: CONS TIUCION Quito - Ecuador 
. RESERVANTE: 1707268635 CAMPANA MOSQUERA OSCAR IVAN 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18 08.20 14 

PRESENTE: 

AIN DE AIENDER SU PLLICION, PREVIA REVISIÓN DL NULSIROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRL DÉ COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SISTEMAS OPERATIVOS APLICADOS INTEGRALES SIOAPCIA.LIDA 

RESUETADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 18,09.2014 10:03:14 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA UNA WEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION. DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA El 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA. NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTVA ENTRE OTROS LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS: QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSIÓN DE SU NOMBRE ENCASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G 13 012 LA RESERVA DE DENOMINACION 
TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑIAS DE TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. FELIPE J AVIÉR OTE 

SECRETARIO GENERAL 

Para validar la hutenticidad de este documento deberá Ingresar con el código de reserva: ESXISS a nuestro 
sito Web Institucional hip: 1 supercias.2ob.ce consutar_ codigo reserva 
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EL QUE SUSCRIBE REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 
oy Aero, 

e, e a 
e 8 > 
Q 9 

CERTIFICO: QUE a petición expresa de Don Francisco e licfando 

certificación comprensiva de la inscripción, vigencia, domicilio social 

SE    

  

   
   

odo cial de la 

Sociedad denominada “REALIAN CONSULT, S.L.”; he examinado 1ós libr9 Archivo de 
TARI 

este Registro a mi cargo, de los cuales resulta: Quito Sl SIMCO 

PRIMERO: Que en la inscripción 1? de la hoja número M-507.900, al folio 73 y 

siguientes del tomo 28.198 de la sección 8?, extendida el día 16 de noviembre de 2.010, en 

virtud de primera copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Salvador Baron 

Rivero, el día 29 de octubre de 2.010, con el número de protocolo 1.436; consta inscrita en este 

Registro la Sociedad denominada "REALIÍAN CONSULT, S.L.”, la cual fue constituida 

mediante dicha escritura, 

SEGUNDO: Que en la inscripción 2*, extendida el día 14 de diciembre de 2.010, en 

virtud de copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Salvador Baron Rivero, 

el 26 de noviembre de 2.010, con el número 1.663 de su protocolo; consta inscrito -entre otros 

acuerdos- adoptados por la Junta General Universal en reunión celebrada el día 26 de noviembre 

de 2.010,- el traslado del domicilio social de la sociedad y la consiguiente modificación del 

artículo 4” de los Estatutos Sociales, que literalmente copiado dice así: 

“Artículo 4%.- Domicilio. El domicilio social se establece en. la calle José Lázaro 

Galdiano, n* 4, piso 1%, oficina 4 de Madrid. El órgano de administración podrá trasladar el 

domicilio social dentro de la misma población donde se haJle establecido. Del mismo modo 

podrán ser creadas, suprimidas o trasladadas las sucursales, agencias o delegaciones que el 

desarrollo de la actividad social haga necesarias o convenientes, tanto en territorio nacional 

como extranjero.” 

TERCERO: Que en la inscripción 7”, extendida el día 4 de septiembre de 2.013, en 

virtud de copia de la escritura autorizada por el Notario de Madrid, doñia Eva Maria Sanz del 

Real, el 31 de julio de 2.013, con el número 743 de su protocolo; consta inscrito -entre otros 

acuerdos- adoptados por el Socio Único de la Sociedad de fecha 15 de octubre de 2.012,- la 

modificación del Objeto social de la Sociedad y la consiguiente modificación del artículo 2? de 
2. 

los Estatutos Sociales, que-+Hféralmente copiado dice así: 

“Artículo 2.- Objeto social. La sociedad tiene por objeto: 

1.- Asesoramiento económico, fiscal, contable, de mercado, tecnológico, desarrollo de 

planes de AS comerciales, kanto a personas físicas como a jurídicas y desarrollo de 

proyectos o sociedades er ariales, mercantiles e industriales. 

->



empresas y particulares, en los ámbitos de tecnología, informática, informá 

telecomunicaciones, incluyendo el mantenimiento, formación y desarrollo de software. 

3.- Importación y exportación de tecnología, productos informáticdtO73 

hardware y soluciones informáticas. 

4.- Representación, venta, comercialización e implantación de tecnología, productd, 

informáticos, software, hardware y soluciones informáticas. 

5.- Prestación de servicios de centro de negocios y arrendamiento de espacios dotados 

de las instalaciones y mobiliario necesarios para su funcionamiento como puesto de trabajo 

individual o colectivo. 

6.- La adquisición, tenencia, disfrute, administración, dirección y gestión de titulas 

valores y/o acciones representativos de los fondos propios de sociedades o entidades 

constituidas en territorio español o fuera de él, pudiendo realizar toda clase de inversión 

mobiliaria por cuenta propia, dejando fuera las actividades objeto de la legislación de 

instituciones de inversión colectiva y las de Mercado de Valores. 

7.- Participar en la dirección y gestión del conjunto de las actividades empresariales de 

las sociedades o entidades participadas, directa o indirectamente, actuando en sus órganos de 

administración, de dirección y gestión, en su asesoramiento y asistencia técnica, e incluyendo 

entre dichas actividades las relativas a su estructura financiera, sus procesos productivos y de * 

distribución y comercialización. 

8.- La realización y prestación de servicios por encargo y en interés de otras empresas 

ya sean privadas, estatales o paraestatales, incluida la Administración Pública o en todos sus 

grados, asi como organismos autonómicos de asesoría y consulta. 

9.- El asesoramiento y prestación de servicios de consultoría tanto a particulares como a: 

empresas nacionales o Extranjeras. 

10.- La gestión de negocios ajenos. 

11.- La dirección y gestión de valores representativos de sociedades y otras entidades, la 

inversión mediante su adquisición, suscripción, asunción, desembolso, tenencia, transmisión, 

enajenación, aportación o gravamen de valores o activos e carácter mobiliario incluyendo 

acciones, participaciones sociales, cuotas de participación en sociedades o comunidades de 

bienes, derechos ipción de sociedades, obligacionales canjeables o no, bonos 

comerciales, partes de fundador, bonos de disfrute, valores mobiliarios de renta fija o variables, 

admitidos o no a cotización en las Bolsas oficiales, títulos de deuda pública, incluyendo bonos, 

letras y pagarés del Tesoro, letras de cambio y certificaciones de depósito, todo ello con plena 

sujeción a legislación apticáble. 
Las actividades enumeradas anteriormente podrán ser realizadas por la Sociedad, ya 

directamente, ya indirectamente mediante su participación en otras sociedades de objeto análogo 

    
     

UNE 
RIO DECIMO 

Nono - Ecuador



o idéntico, y además serán desarrolladas como una sociedad de intermediación respecto de las 
.Alme, 

actividades profesionales, excluyendo expresamente la aplicación de la Leg SocTégades 

    
Profesionales. EY 

para el ejercicio de algunas de las actividades comprendidas en el objeto, ETA 

profesional o autorización administrativa o la inscripción en Registro RICA Mtchas 

actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente la requerida titulación, y, en su 

caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos 

exigidos.” 

CUARTO: Y que en la propia hoja no figuran inscripciones posteriores que modifiquen 

los particulares solicitados, no figurando inscrita la Disolución ni Liquidación de la Sociedad de 

la que se certifica, continuando VIGENTE según este Registro. 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a documento 

pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica expido la presente 

Registrador Mercanti! - Encargado de Madrid, legitirmi 

la firma de D... MANEL... SEDAN acciona. r 

UELA..EOREAA....Registrador Mercantil de Madrid 
Madrid, mocicio  O OROAS 

facultad prevista en el 
* PAZÓN: De conformidad con e CERTIFICO, que 

Art. 18 de ta Ley y N (nine crea POPIA es IGUÁL al docu documento ORIGINAL. 

qu extitido se devolvió , 

Quito a, : AOU 2014 «e 

pi 

r. Diego y. meida Montero 

ÍMNE. -  ANOTARIO DÉCIMO 
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APOSTILLE Q lo 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) - $ pd Vol e 

ZÉ A 0 
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1. País; 

Country/Pays: 

El presente documento público 

This public document/Le présent acte public 

    España 

  
  

  

  

  
  

2. ha sido firmado por MEDRANO CUESTA, JOSE MANUEL ÉCIMO 
has been signed by fast - Ecuador 
a été signé par . NOTARIO DÉCIMO 

i 4 j UD - 7 
3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR MERCANTIL Y BIENES MUEBLES  -Vador 

acting in the capacity of 

agissant en qualité de 
  

dá. y está revestido del sello / timbre REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
  

  

    
  

Certificado 

Certified/Attesté 

5. en MADRID 6. el día 07/08/2014 
atía the/le 

7. por SANCHEZ JIMENEZ , ESTHER 

by/par | AUXILIAR DE OFICINA 

  

8. bajo el número SLGAP/2014/059795   
  

               
  

N?2/sous n2 

9. Sello / timbre: 10. Firma: Fj d 
a, Seal / stamp: Signature: lrma v a 

o Py.  Sceau / timbre: Signature: SANCHEZ JIMENEZ her 

ERES y “fr, , ES 
2 O Ny, a e 

q) 
z 8 LGj 

A eE 
y 

10 ge. ESPA Apostilla certifica únicimente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
A haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia.gob.es/eregister 

Código de verificación de la Apostilla (*): AP: NQQn -4Z+W-bvw?7 - VrBG 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de fos ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille onJy certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostiile does not certify the content of the document for which it was issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see https: //sede.mjusticia.gob.es/feregister 

Verification code of the Apostille (*): AP:N00n-4Z+W-bvw7 -VrBG 

This document has been electronically signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronic signature, and 
according to Law 11/2007 of june 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  

Cette Apostille atteste unigúement la véracité de la signature, la quajité en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le cas échéant, 

Í Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 
P 
i 
ette Apostille ne certifie pas le contenu de lacte pour lequel elle a été émise. 

á Cette poe peut étre vérifiée á Vadresse sui : https:J/ ¡justicia.gob.es/: 

e (+): AP:NQOn-4Z+W-bvw7-VrBG 

Ol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronique, et á la Loi 11/2007 
ronique des citoyens aux Services Publiques. 

Code de vérification de |' 

  

   
   

  

Ce document a été signé électroniquement d'accord á | 
. Ns 22 juin, d'accés 6 

(*) Juego de caracteres del código de verificación / Verification Code Characters Set / Ensemble de caracteres du code de vérification: 

ABCDEFGHIJKLMNOPORSTUVWXYZ abcdefghijklmnopgrstuvwxyz 0123456789 + - $ £ :
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. N OTAR ! O De 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES: POjitO E Ecuador 

SOCIEDAD DENOMINADA VREALIAN —CONSULT, S.L. 

Sociedad Unipersonal”. === To 

NUMERO SETECIENTOS CUARENTA Y TRES. -—-----=---- 

En Madrid, a treinta y uno de julio de dos mil 

Ante mí, EVA MARIA SANZ DEL REAL, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en la 

Capital. l 

COMPARECE   
DON PABLO VALENZUELA MURILLO, mayor de edad, 

Í 

¡ 
Í 

| 

industrial, casado, vecino de Madrid, con domicilio! Y 

, 

a estos efectos en la Calle José lázaro Galdiano, | 

n” 4; con D.N.1./N.1.F. número 51.421.674-E. ---=-- ? 

Le identifico por su reseñado documento de 

Identidad. 

INT IENE en representación de la Sociedad 

    

denominada " IAN CONSULT, Ss.L., Sociedad 
AAA no e 

    

  

Unipersonal", domicildada en Madrid, calle José 

Lázaro Galdiaro, 4, planta 1%, oficina 4, y con



C.I.F. numero  B86057387. Se constituyó, por 

tiempo indefinido, mediante escritura autorizada 

por el Notario de Madrid, Don Salvador Barón 

Rivero, el día 29 de Octubre de 2010, con el número 

1.436 de protocolo e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, al tomo 28.198, folio 73, 

sección 8”, hoja número M-507.900, inscripción 1*. 

Su objeto social lo constituye “La adquisición, * 

explotación y enajenación, por cualquier título, de 

bienes inmuebles rústicos y urbanos, la ejecución 

de toda clase de obras sobre ellos, edificios, 

viviendas, locales comerciales, garajes, oficinas y 

cualesquiera otra y la administración, tenencia, 

promoción, explotación y arrendamiento de tales 

bienes y su venta total y parcial”. =----==-"===-=23-- 

Actúa en su condición de Administrador Único de 
X 

la sociedad, cargo para el que fue nombrado, por 

tiempo indefinido, r acuerdo de la Junta General de 

fecha 15 de abril de 2.013, elevado a público en 

escritura autorizada por el Notario de Madrid, Don 

Luís Pérez-Escolar Hernando, día 8 de mayo del 

2.013, número 1.187 de su protocolo, que causó la 

inscripción 6* de la hoja de la sociedad, cuya 

copia autorizada tengo a la vista. ==" ooo- 

  

  

MANE 

NOTARIO DECIMO 
Quito - Ecuador



    

   
e 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, ¡ bn    
  

mur BM87332 $ 
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: MNE 
NOTARIO DÉCIMO 

Quito - Ecuador 

Manifiesta el señor compareciente que las 

facultades de que hace uso no le han sido 

revocadas, limitadas ni  suspensas, que sigue: 
, 

1 

vigente en su citado cargo y que no ha variado la 

personalidad de la sociedad que representa. ------- : 
¡ 
¡ 

Sus facultades para este acto resultan de las 

que son inherentes al cargo que ostenta, siendo, 

a
 

mi juicio, dichas facultades representativa 

suficientes para la elevación a público de acuerdo Pp 
DN
 

sociales que se formaliza en la presente escritux 

a
m
d
 

T
a
 

L
O
N
 

r
i
a
 

A
 

É 

A los efectos previstos en la Ley 10/2010 de 2 
E 

Eb
 

p de abril, yo, la Notario, hago constar que 

sociedad REALIAN CONSULT, S.L., por medio de su 

representante legal, ha cumplido con la obligación 

de ¡identificar a los titulares reales de la 
A 

sociédad, constando su resultado en acta otorgada 

/ 
anté el Notario de Madrid, Don Luís Pérez-Escolar 

| 
1 

hexignao, el día 16 de mayo de 2.011, con el número 

1.003 de protocolo, manifestando su representante 

en este acto, no haberse alterado el contenido de 

 



la Misma. 

Tiene a mi juicio, según interviene, capacidad 

para esta escritura de formalización de acuerdos 

sociales Y. o A 

OTORGA 

PRIMERO. Que eleva a público las decisiones 

adoptadas por el socio único constituido en Junta 

General de la Sociedad denominada "REALIAN CONSULT, 

S.L., Sociedad Unipersonal, de fecha 15 de Octubre 

del 2.012, los cuales obran en la Certificación, 

expedida por el señor compareciente, en su calidad 

de Administrador Único de dicha Sociedad, cuya 

firma legitimo, por haber sido puesta en mi 

presencia. TT O 

La certificación aludida anteriormente, de 

fecha de hoy, extendida en un único folio de papel 

común, la dejo unida a la presente escritura, e 

insertaré en las copias que de la presente se 

Y en Consecuencia: A 

1%). Se modifica el objeto social de la 

Compañía, que en lo sucesivo tendrá la redacción 

que literalmente figura en la certificación 

iNCOrporada. —= TT 

 



    
  pr 

RÍO NS ECIMO 
Nora Ecuador a 

2%). En consecuencia se modifica el artículo 2? 

de los Estatutos sociales, que en lo sucesivo i 
| 

tendrá la redacción que literalmente figura en la 

certificación incorporada. ———-—— a ----- 

SEGUNDO. Inscripción. Se solicita la] 
| 

inscripción en el Registro Mercantil del contenido! 

de la presente escritura, incluso parcial si a 

juicio del Sr. Registrador algún defecto impidiere 

la total. === O 

Quedan hechas las reservas y advertencias 

legales y, especialmente la obligación de inscribi 

la presente en el Registro Mercantil. ---—---------- : 

  

PRESENTACIÓN-COMUNICACIÓN. A efectos de los 

dispuesto en los artículos 196 y 249 del Reglamento 

Notarial, mani fi interesado de modo formal y 

enrefo su voluntad de que no se expida copia 

autorizada electrónica ni se efectúe la 

A contenido de la 

presente escritura al Registro Mercantil competente 

a través del Sistema de Información Central del



Consejo General del Notariado debidamente conectado 

con el Sistema de Información corporativo del 

Colegio. de Registradores de la Propiedad y 

Mercantiles de ESpaña. == 

Asimismo advierto al compareciente que puede 

obtener copia autorizada de esta escritura dentro 

del plazo reglamentariamente establecido. =-=-==- =—- 

AUTORIZACIÓN 

Así lo DICE Y OTORGA. === 

Yo, la Notario, doy fe de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado por el otorgante y de 

que el presente otorgamiento se adecua a sla 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

otorgante o interviniente. "=== === 

Hechas las reservas y advertencias legales 

oportunas, en especial las fiscales y la del 

artículo 82 del Reglamento del Registro Mercantil. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal, el  compareciente queda 

informado y acepta que los datos que en esta 

escritura constan, han quedado incorporados a los 

ficheros existentes en esta Notaría, cuya finalidad 

es la formalización de este instrumento y su  



  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTS NOTARIALES 
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01/2013 pimelda y, 
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23 . . NOTAR! ayador | 
seguimiento, y que podrá ejercer al efectoo0uipas 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición correspondientes. =“—-—=—-—-=— TT 

Le leo la presente escritura, tras haber hecho 

la advertencia de su derecho de leerla por sí,   manifestando el compareciente haber quedado 

debidamente informado de su contenido, y presta su 

libre consentimiento firmando conmigo la Notario. - 

    
De todo lo consignado en este instrumento 

público extendido en cuatro folios de papel 

_
 

timbrado de uso exclusivo para documentos E 
a
 

notariales, serie y números BM8733271 y los Y 
/ 

siguientes en orden correlativo. Doy fe. ------=--- 

Está la firma del compareciente. === ----- 

Signado. EVA MARIA SANZ DEL REAL. Rubricado y 

sellado. === oo 

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4, N? 8? 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA, 

  

      | 

| DOCUMENTOS UNIDOS: === otonnooooooo=---



Don Pablo Valenzuela Murillo, Administrador solidario de la Sociedad Mercantil 
denominada "REALIAN CONSULT, S.L., Sociedad Unipersonal”, domiciliada en 

Madrid, calle José Lázaro Galdiano, 4, planta 1*, oficina 4, y con C.LF. numero 
B86057387. 

CERTIFICO 

Que en el domicilio social, con fecha 15 de ¿de Octubre--del 2.012, la sociedad 

INSTITUTO DE CONSULTORES ASOCIADOS, “SL. . socio “único de la sociedad, 

representado por sus dos administradores solidarios, D. Víctor Edúafdo Valenzuela y D. 

Pablo Valenzuela Murillo, en ejercicio de las competencias propias de la Junta General que 

le confiere el artículo 15 de la Ley de Sociedades de Capital, adoptó la siguiente.: 

DECISIÓN: 

Única. Modificar el actual objeto social de la Compañía, sustituyéndose 

íntegramente su contenido y modificando, en consecuencia, el artículo 2? de los Estatutos 

sociales que queda redactado de la siguiente forma: 
“Articulo 2.- Objeto social. 
La sociedad tiene por objeto: 
1.- Asesoramiento financiero, económico, jurídica, fiscal, contable, de mercado, 

tecnológico, desarrollo de planes de marketing, comerciales, tanto a personas físicas como 
a jurídicas y desarrollo de proyectos o sociedades empresariales, mercantiles e 

industriales. 
2.- Asesoramiento, Consultoría y Prestación, en general, de servicios profesionales 

a empresas y particulares, en los ámbitos de tecnología, informática, información y 

telecomunicaciones, incluyendo el mantenimiento, formación y desarrollo de software. 
3.- Importación y exportación de tecnología, productos informáticos, software, 

hardware y soluciones informáticas. 
4.- Representación, venta, comercialización e implantación de tecnología, productos 

informáticos, software, hardware y soluciones informáticas. 
5.-Prestación de servicios de centro de negocios y arrendamiento de espacios 

dotados de las instalaciones y mobiliario necesarios para su funcionamiento como puesto 

de trabajo individual o colectivo. 

6.- La adquisición, tenencia, disfrute, administración, dirección y gestión de títulos 
valores y/o acciones representativos de los fondos propios de sociedades o entidades 

constituidas en territorio español o fuera de él, pudiendo realizar toda clase de inversión 

mobiliaria por cuenta propia, dejando fuera las actividades objeto de la legislación de 

instituciones de inversión colectiva y las de Mercado de Valores. 
7.- Participar en la dirección y gestión del conjunto de las actividades 

empresariales de las sociedades o entidades perticipadas, directa o indirectamente, 

actuando en sus órganos de administración, de dirección y gestión, en su asesoramiento y 

asistencia técnica, e incluyendo entre dichas actividades las relativas a su estructura 

financiera, sus procesos productivos y de distribución y comercialización. 

8.- La realización y prestación de servicios por encargo y en interés de otras 
empresas ya sean privadas, estatales o paraestatales, incluida la Administración Pública 
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en todos sus grados, así como organismos autonómicos de asesoría y consulta. 

9.- El asesoramiento y prestación de servicios de consultoría tanto a particulares 
como a empresas nacionales o Extranjeras. 

10.- La gestión de negocios ajenos. 

11.- La dirección y gestión de valores representativos de sociedades y otras 
entidades, la inversión mediante su adquisición, suscripción, asunción, desembolso, 

tenencia, transmisión, enajenación, aportación o gravamen de valores o activos e carácter 

mobiliario incluyendo acciones, participaciones sociales, cuotas de participación en 
sociedades oO comunidades de bienes, derechos de suscripción de sociedades, 

obligacionales canjeables o no, bonos comerciales, partes de fundador, bonos de disfrute, 

valores mobiliarios de renta fija o variables, admitidos o no a cotización en las Bolsas 
oficiales, títulos de deuda pública, incluyendo bonos, letras y pagarés del Tesoro, letras de 
combio y certificaciones de depósito, todo ello con plena sujeción a la legislación 
aplicable. 

Las actividades enumeradas anteriormente podrán ser realizadas por la Sociedad, 
ya directamente, ya indirectamente mediante su participación en otras sociedades de 
objeta análogo o idéntico, y además serán desarrolladas como una sociedad de 
intermediación respecto de las actividades profesionales, excluyendo expresamente la 

aplicación de la Ley de Sociedades Profesionales. 
Quedan excluidas todas aquéllas actividades para cuyo ejercicio la ley exija 

reguisitos especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad Si las disposiciones 
legales exigieran para el ejercicio de algunas de las actividades comprendidas en el objeto 
social, algún título profesional o autorización administrativa o la inscripción en Registros 
Públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente la 
requerida titulación, y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los 1 
requisitos administrativos exigidos.” j 

  

El acta de la reunión fue aprobada por el socio único al final de la misma y firmada 
por él mismo. a 

  

Y para que conste y a los efectos oportunos expido el presente certificado en 
Madrid, a treinta y uno de julio de dos mil trece. 

E 

  

1 Administrador Único. 
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ES .COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de la NOTARIO DECIMO 
sociedad compareciente, expido copia en seis folios Quito - Ecuador 
de la serie y números BM8733275 y los cinco folios 

”* posteriores en orden correlativo, que signo, firmo, 

rubrico y sello. En MADRID el mismo día de su 

. otorgamiento. DOY FE. —--—>==2e 727 » DS 
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: RAZÓN: De conformidad con la faculted prevista enel 
número cinco del Art, 18 de ls Ley Notariai CERTIFICO, que 
la presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 
qué exhibido te devolvió 
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Dr. Diago J. Almeida Montero 
MNE ARIO DÉCIMO 
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REGISTRO MENCANTILLDE MADRID 
MEE EL REGISTRADOR MERCANTIL que ; «Higcribo fi previo “examen y an ecumento 

E precedente de conformidad nio Taiclos 18 del Código de Com Regla to del 

dl eS Registro Mercantil y habiéndose dado cumplimiento a lo dispues, griículo 15 5 dicho 

= E Reglamento, ha resuelto proceder a su inscripción. Lo- que" certificó a 5 pa LOs ¡69 galos 

REGISTRO MERCANTIL oportunos, y en particular que la inscripción se ha practicado con los sig ed ere 

DE MADRID Tomo: 28.198 Folio: 78 Sección: *8 Hoja: Mf50 
SÓN inscripción: 7 a O / 

Pa na MADRID DOCUMENTO DIARIO | We EN EA ] PRESENTADO 2013/ 2.423 OPA RIC 928 

111.194,0 Quito Dn 
Entidad: REALIAN CONSULT SL .9or 

OBSERVACIONES E INCIDENCIAS 

Se ha inscrito con exclusión de las actividades de: 

a) Asesoramiento financiero, al no acreditarse la autorización de la CNMV. (Axrt.' 

64 L.M.V.). , 

b) Asesoramiento jurídico, al no excluirse las Sociedades Profesionales (arts. 1, 

2 y 3 LSP y sentencia T.S. 18-VI1-2.012) 

Sin perjuicio del derecho a la subsanación de los defectos 

del documento, el interesado podrá: 

A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones conforme a los arts. 18 del Código de 

Comercio, 275 bis de la Ley Hipotecaria y al Real Decreto 1039/2003, en el plazo de quince días a 

contar desde la fecha de notificación, o bien sin perjuicio de lo anterior, 

B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil de 
deberá interponerse dentro del plazo de dos 

anteriores y a obtener la inscripción 

esta capital mediante demanda que 
meses, contados desde la notificación de esta 

calificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal conforme a lo previsto en los arts. 
324 y 328 de la Ley Hipotecaria o 

C) Alternativamente interponer recurso en este Registro Mercantil para la Dirección General de los 
registros y del Notariado en el plazo de un mes desde la fecha de notificación en los términos de 

los artículos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria 

Anlinada la Reducción de los R.D.L. 6/1999, 6/2000 | 1 
BASE: SIN CUANTI 

HNOS S/M: CINCUENTA Y CINCO CON SETENTA Y SEIS CÉ 
ERARARARADS, 76 

  

De conformidad con los artículos 333 RH y 80 REM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

informáticos del Registro (artículos 12 y 79 RRM), la hoja registral de la entidad no se halla sujeta 

a cierre registral alguno, ni en la misma consta extendido asiento relativo a declaración en 

concurso, voluntario o necesario, o disolución. 

A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 

presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros informatizados que 

se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuanto resulte compatible 

con la legislación específica "del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 

establecidos en la Le Orgánici “citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 

que figura en el encábe añiento “de la factura adjunta. 

  

  

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista enel 
número cinco del Art. 18 de la Ley Notarial CERTIFICO, que 

la presente FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORIGINAL 

que exhibido se devolvió 
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REGISTRO MERCANTE DE MADRID 

REGISTRO MERCANTIL HSTADO DE ENVIO AL BORME DE ACTOS 
DE MADRID 
  

P." DELA CASTELLAN 

28046 MADRID 

(Entrada 111.194,0/2013) 
A, 34 

   
  

REALIAN CONSULT SL - B86057387 

Cambio del Objeto Social 
Artículo de los estatutos: 2. Objeto.-. 

Objeto Social: 1.- Asesoramiento económico, fiscal, contable, de mercado, tecnológico, 

desarrollo deplanes de marketing, comerciales, tanto a personas físicas como a jurídicas 
y desarrollo de proyectos o sociedades empresariales, mercantiles e industriales. 

Datos Registrales: 
Tomo: 28198, Libro: 

Inscripción o anota 
O, Folio: 78, Sección: 8, Hoja: M 507900 

ción: 7  / Fecha: 04/09/2013 Año Pre.: 2013 

importe de publicación en BORME : 55,68 

La presente información se certifica a los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 25 
(rectificación de errores) de la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1991. 

a
 

A 

MINE. 
NOTARIO DECIMO" 

Quito - Ecuador 

0060615 

 



EVA MARÍA SANZ DEL REAL, Notario del lustre Colegio de esta Capi- 
tal, con vecindad y residencia en la misma. 

DOY FE: Que las precedentes fotocopias son reproducción fiel y exacta 

del documento a que las mismas se refieren, el cual he tenido a la vista y una 
vez cotejado devuelvo. Y para que conste, a instancia de la parte interesada, * 

expido el presente testimonio en siete folios de papel de uso exclusivo para do-* 

cumentos notariales, de la serie BW, números: 6115144 y los siguientes en 

orden correlativo. - 

En mi libro indicador número: 372/2014. 
Madrid, a 7 D julio de dos mil catorce. 
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SALVADOR BARONMN:RIVERO [-..* 
-- NOTARIO. 

Paseo de la Castellana, 122, 3% Izquierda” ''; 
28046 - Madrid 

Tel: 914116755 - Fax 9141167 56 

  

      

  

Quito 

NÚMERO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEI$. ---—— 

-——----—-—-CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD---—--——-— 

e DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ----———— 

En Madrid, mi residencia, a veintinueve de octubre de dos 

  mil diez. 

Ante mí, SALVADOR BARÓN RIVERO, Notario del llustr 

Colegio de Madrid,   

COMP ARECE 

DOÑA ANA-MARÍA CÓRDOBA VALDIVIESO, mayor de 

edad, empresaria, de vecindad civil común, casada, con domici- 

lio en Madrid, Paseo de la Castellana n* 126, 8” izquierda. D.N.!. 

y N.1.F. número 03105950F.   

  La conozco. 

INTERVIENE además de por sí, en nombre y representa- 

ción, como administradora única, de la Sociedad “INICIA DE- 

LEY,S 77 Sociedad Unipersonal, domiciliada en Madrid, Paseo 

de 'a Castellana n* 126, 8% izgda., constituida por tiempo 

indefinido en virtud de escritura autorizada por la Notario de 

Madrid, Doña María Paz Sánchez Sánchez el día 13 de marzo 
SS 

de 2003, con el número 403 de su protocolo. --—————_———— 

MNE 
RIO DÉCIAJ5" 

- Ecuador 

  

  

     

     
  



Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 18633, 

libro O, folio 37, sección 8?, hoja M-324238, inscripción 1?. Con 

  C.L.F. número B-83591131. 

Trasladado su domicilio social al actual mediante escritura 

por mí autorizada el día 25 de octubre de 2006 con el número 

  1.225 de protocolo. 

  Constituye su objeto social: 

a) Concurrir con otras personas o entidades en la constitu- 

ción y/o transmisión de sociedades mercantiles o participar en 

  las ya constituidas. 

b) La asesoría jurídica en general tanto para personas físi- 

  cas como jurídicas. 

c) Asesoramiento financiero, económico, fiscal, contable, 

de mercado, tecnológico, desarrollo de planes de marketing, 

comerciales, tanto a personas físicas como jurídicas, y desarro- 

llo de proyectos o sociedades empresariales, mercantiles e in- 

  dustriales. 

d) La intermediación comercial en general, así como la 

  prestación de servicios en Internet. 

e) Actividades de negocio y promoción inmobiliaria. --—-———- 

Actúa en su condición Administradora única de la citada 

sociedad, cargo para el que fue nombrada, por tiempo indefini- 

do, en la propia escritura de constitución de la sociedad antes 

reseñada, cuya copia autorizada, debidamente inscrita, me ex-
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conferida por la Junta General de socios, siendo, a mi juicio, di- 
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hibe. Está especialmente facultada para este otorgangiento en 

virtud de acuerdo de la Junta General de socios, según resulta 

de la certificación que me entrega y que dejo incorporada al 

presente, expedida por la propia compareciente como Adminis- 

tradora única, cuya firma legítimo por ser de mí conocida. ---——--- 

Sus facultades para el presente otorgamiento resultan 

las que son inherentes al cargo que ostenta y de la autorización 

chas facultades representativas suficientes para la constitución 

de sociedad limitada que se formaliza en la presente escritura. --- 

Manifiesta la plena vigencia de su cargo y que los datos de ) 

identificación de la sociedad que representa, especialmente en 

lo relativo a su objeto social y domicilio, no han variado respecto 

de los consignados en las escrituras de constitución y traslado 

de domicilio reseñadas, cuyas copias autorizada me ha exhibido. 

Yo.el Notario hago constar expresamente que he cumplido 

0
 
d
i
e
t
 

con Ja obligación de identificación del titular real que impone la 

Ley 10/2010 de 28 de abril, tal como consta en acta por mí auto- 
1 

rizadaá el día 22 de julio de 2010, número 1.066 de mi protocolo, 

manifestando no haberse modificado el contenido de la misma.--



Tiene, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para forma- 

lizar esta escritura de constitución de sociedad de responsabili- 

  dad limitada, a cuyo fin, 

A EXPONE Y OTORGA => —oco 

PRIMERO.- Que DOÑA ANA-MARÍA CÓRDOBA VALDI- 

VIESO y “INICIA DELEY, S.L.” constituyen una sociedad de res- 

ponsabilidad limitada de nacionalidad española que se denomi- 

“ nará "REALIAN CONSULT, S.L.”, denominación con la que no 

existe ninguna otra sociedad, según acredita con certificación 

del Registro Mercantil Central que me entrega y que dejo unida 

  a la presente matriz. 

SEGUNDO.- Que la sociedad se regirá por el vigente texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de Julio, demás disposi- 

ciones legales que le sean aplicables, y en especial por sus Es- 

tatutos, aprobados por los socios fundadores, que se transcriben 

literalmente al final de la presente escritura. -——_—__u_m ————--- 

TERCERO.- El capital social se fija en la suma de TRES 

s MIL EUROS (3.000,00€), y se divide en 3.000 participaciones 

sociales, numeradas correlativamente de la 1 a la 3.000, ambas 

inclusive, de UN EURO (1€) de valor nominal cada una de ellas, 

indivisibles y acumulables, que no podrán representarse por 

medio de títulos ni de anotaciones en cuenta, ni denominarse 

  acciones.
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Dicho capital ha sido integramente suscrito y desembolsátulto . e] | 

do por los socios fundadores mediante las siguientes aportacio- 

    
/ 

nes:   

- DOÑA ANA-MARÍA CÓRDOBA VALDIVIESO suscribe 

desembolsa 5 participaciones sociales, aportando en pago. | 

cantidad de CINCO EUROS (5,00€), adjudicándosele las partici- 

paciones sociales números 2.996 al 3.000, ambos inclusive. -----—- 

- INICIA DELEY, S.L. suscribe y desembolsa 2.995 partici- 

paciones sociales, aportando en pago la cantidad de DOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (2.995,00 €), ad- 

judicándosele las participaciones sociales números 1 al 2.995, 

ambos inclusive.     Me acredita la realidad de las citadas aportaciones con un 

certificado bancario, que me entrega y que dejo incorporado a la 

presente matriz, y del que resulta que las mismas se han ingre- 

sado en una cuenta a nombre de la sociedad. --——um—m———— Q 

CUARTO.- Los socios fundadores acuerdan que la 

sociedad| sea administrada por una Administradora Única, 

designan unánimemente para desempeñar tal cargo a DOÑA 

ANA-MARÍA CÓRDOBA VALDIVIESO, cuyas circunstancias



personales constan en la comparecencia de esta escritura, quien 

acepta el cargo, prometiendo desempeñarlo con lealtad y 

diligencia, y manifestando no afectarle causa alguna de 

incapacidad ni estar incursa en ningún supuesto de 

incompatibilidad, en especial de los señalados por la Ley 5/2006 

de 10 de abril, la Ley 14/1995 de 21 de abril de la Comunidad 

Autónoma de Madrid, y, en particular, de las determinadas en el 

artículo 213 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital; y toma, en este acto, posesión de su cargo. —mu—_—__——--—- 

QUINTO.- COMIENZO DE ACTIVIDADES. - -——_—_———_—----- 

La Sociedad da comienzo a sus operaciones en el día de 

hoy, según determinan los Estatutos unidos a la presente, 

acordando los socios fundadores por unanimidad facultar a la 

Administradora Única para que pueda realizar actos y contratos, 

otorgar poderes, y, en general, ejercitar cualesquiera facultades 

de su competencia aún antes de la inscripción de la sociedad en 

el Registro Mercantil, todo lo cual quedará automáticamente 

aprobado y aceptado por la sociedad por el mero hecho de dicha 

  inscripción. 

SEXTO.- INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES: —-- 

Queda prohibido ocupar cargos en la Sociedad a las 

personas incursas en causa legal de incompatibilidad, 

especialmente las determinadas en el artículo 213: del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y las de la Ley
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5/2006, de 10 de abril y la Ley 14/1995 de 21 de abril de la 

Comunidad Autónoma de Madrid.   

Los Administradores, conforme a lo determinado en el 

artículo 230 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, no podrán dedicarse por cuenta propia o ajena al 

mismo, análogo o complementario género de actividad que 

constituye el objeto social de esta Sociedad, salvo autorización 

expresa de la Junta General, mediante el oportuno acuerdo de la 

misma.   

SÉPTIMO.- INSCRIPCIÓN PARCIAL : —_————————— 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del 

Registro Mercantil, la otorgante solicita, expresamente, la 

inscripción parcial de esta escritura, en el supuesto de que 

alguna de sus cláusulas, o de los hechos, actos o negocios 

jurídicos contenidos en ella y susceptibles de inscripción, 

adoleciese de algún defecto, a juicio del Registrador, que impida 

la misma.   

  

OCTAVO.- ESTATUTOS SOCIALES. ------— AAA 

La sociedad aquí constituida se regirá de forma especial 

por les siguientes:   

  



ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD "REALIAN CONSULT, 

  S.L.” 

DISPOSICIONES GENERALES.   

  Artículo 1.- Denominación. 

La sociedad se denomina "REALIAN CONSULT, S.L." y se 

rige por las disposiciones del texto refundido de la Ley de Socie- 

dades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 

1/2010 de 2 de Julio y por las demás que resulten de aplicación.- 

  Artículo 2.- Objeto social. 

  La sociedad tiene por objeto: 

a).- La adquisición, explotación y enajenación, por cual- 

quier título, de bienes inmuebles rústicos y urbanos, la ejecución 

de toda clase de obras sobre ellos, edificios, viviendas, locales 

comerciales, garajes, oficinas y cualesquiera otra y la adminis- 

tración, tenencia, promoción, explotación y arrendamiento de 

tales bienes y su venta total y parcial, según convenga, para su 

aprovechamiento forestal, agrícola, urbano, industrial o de cual- 

quier otro tipo, a realizar todo ello por cuenta propia. -————————- 

b).- La compraventa, administración y tenencia de partici- 

paciones sociales, activos financieros y valores cotizables o no 

en mercados oficiales con la finalidad de dirigir, administrar y 

gestionar dichas participaciones, con exclusión de las activida- 

des propias de las sociedades de inversión mobiliaria y de las 

  sociedades gestoras.



10/2013 

>
 

e
 o 

4 po
» 

[e
a]
 

  

  
c).- Asesoramiento económico, fiscal, contable, de 'merca- 

do, tecnológico, desarrollo de planes de marketing, comerciales 

tanto a personas físicas como jurídicas, así como el asesora- 

miento en la obtención de los derechos de propiedad intelectual 

e industrial.   

d).- La intermediación comercial en general, creación, ex- 

plotación de páginas web y portales en Internet, registro de do- 

minios, venta de equipos informáticos, ofimática y telefonía mó- 

vil.   

e).- Almacenamiento, logística, distribución de mercancías, 

transportes en general, importación y exportación de mercaderi- 

as. La compraventa y alquiler de todo tipo de maquinaria.-—-—— _ 

f).- Actividades propias del ramo de la enseñanza. -—e—— 

Dichas actividades podrán ser desarrolladas por la Socie- 

dad de modo indirecto mediante la participación en otras Socie- 

dades, convidéntico-e-añálogo objeto o mediante cualquier tipo 

de asociación con o sin personalidad jurídica. -———_u——mu—_aumaum_um 

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de 

alguna de las actividades comprendidas en el objeto social, al- 

gún O prtesonaró Gafzaión administrativa, dichas activi- 

  

   



dades deberán realizarse por medio de persona que ostente la 

requerida titulación y, en su caso, no podrán iniciarse antes de 

que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos.-— 

Asimismo en el supuesto de que se considere que el objeto 

social comprende actividades que entran dentro del ámbito de 

las sociedades profesionales, se entenderá que la sociedad es 

de mera intermediación entre el cliente, con quien mantienen la 

titularidad de la relación jurídica, y el profesional persona física 

que, vinculado a la sociedad por cualquier título (socio, asalaria- 

do, etc.), desarrolla efectivamente la actividad profesional. -————- 

  Artículo 3.- Duración. 

La sociedad tiene duración indefinida. -——emamnniniinica 

nn 

Artículo 4.- Domicilio.   

El domicilio social se establece en Madrid,“Paseo de la 
y, e 

Castellana n* 126, 8* izgda. El órgano de administración podrá 

trasladar el domicilio social dentro de la misma población donde 

se halle establecido. Del mismo modo podrán ser creadas, su- 

primidas o trasladas las sucursales, agencias o delegaciones 

que el desarrollo de la actividad social haga necesarias o conve- 

nientes, tanto en territorio nacional como en territorio extranjero. - 

  Artículo 5.- Ejercicio Social. 

La sociedad comenzará sus actividades el mismo día de su 

constitución. Los ejercicios sociales empezarán el primero de 

enero de Cada año y terminarán el treinta y uno de diciembre 

10
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siguiente aunque, por excepción, el primer ejercicio comenzará ! 

el día de hoy y finalizará el treinta y uno del diciembre próximo, -- ] 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES. -————--- --— / 

Artículo 6.- Capital social y participaciones sociales. -——— - 

Capital social: El capital social es de TRES MIL (3.00   EUROS, encontrándose dividido en tres mil seis (3.000) partipi 

paciones sociales iguales, acumulables e indivisibles, de UN ( 

EURO de valor nominal cada una de ellas, numeradas correlati- 

vamente del 1 al 3.000, ambos inclusive, integramente desem- 

  bolsadas. 

Cada participación social atribuye a su titular el derecho a | 

emitir un voto.   

Artículo 7.- Transmisión de participaciones sociales. --——- — 

La sociedad llevará por medio del Órgano de Administra- 

ción, un Libro Registro de Socios en el que se harán constar la 

titularidad ofiginaria y las-sucésivas transmisiones, voluntarias o 

> forzosas, de las participaciones sociales, así como la constitu- 

ción de derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas, 

de cortos conte esco en el artículo 104 del texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital. -———um_mum———--



Los socios estarán obligados a comunicar a la Sociedad 

cualquier variación que se produzca respecto de las anotaciones 

del Libro Registro de Socios, el cual podrán consultar en todo 

momento, así como obtener certificaciones de dicho Libro Regis- 

  tro. 

  JUNTA GENERAL. 

La Junta General se regirá por las disposiciones conteni- 

  das en la Ley. 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN. 

Artículo 8.- Estructura y poder de representación. ---——--——-- 

A).- Estructura del órgano de Administración: La sociedad 

será administrada por un órgano de Administración cuya estruc- 

tura será, a elección de la Junta General: ocacion rmnne 

  a).- Un Administrador único. 

b).- Dos o tres Administradores solidarios. — —_—_—_—————— 

c).- Varios Administradores mancomunados. - —_—uana—au—mu— 

d).- Un Consejo de Administración, integrado por un núme- 

ro de miembros no inferior a tres ni superior a doce. -———_—————-- 

B).- Poder de representación: En función de la estructura 

del órgano de Administración, el poder de representación co- 

  rresponderá: 

a).- Al Administrador único.   

b).- A cada uno de los Administradores solidarios. ————- 

c).- Á los Administradores conjuntos, que lo ejercerán ac- 
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tuando mancomunadamente dos cualesquiera de ellos. -----—<—p- 

d).- Al Consejo de Administración, que actuará colegiadá- 

mente.   

Los nombramientos se realizarán por tiempo indefinido. ---+- 

Corresponderá al órgano de administración la represent   
ción de la sociedad en la forma determinada por el artículo 2 

del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.--————-—- 

Artículo 9.- Régimen del Consejo de Administración. --—-—- 

Composición: El Consejo de Administración elegirá de su 

seno un Presidente y un Secretario, y, en su caso, uno o varios 

vicepresidentes o Vicesecretarios, siempre que tales nombra- 

mientos no hubieren sido realizados por la Junta General o los 

fundadores al tiempo de designar a los Consejeros. -——————— 

Convocatoria: La convocatoria del Consejo corresponde a 

su Presidente, o a quien haga sus veces, quien ejercerá dicha 

facultad siempre que lo considere conveniente y, en todo caso, 

cuando lo soliciten al menos dos Consejeros, en cuyo caso de- 
/ 

berá convocarlo para ser celebrado dentro de los quince días 

siguiente a la petición. 

wa convocatoria se efectuará mediante escrito dirigido per- 
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sonalmente a cada Consejero y remitido al domicilio a tal fin de- 

signado por cada uno de ellos o, a falta de determinación espe- 

cial, al registral, con cinco días de antelación a la fecha de la 

reunión; en dicho escrito se indicará el día, hora y lugar de la 

reunión. Salvo acuerdo unánime, el lugar de la reunión se fijará 

en el municipio correspondiente al domicilio de la sociedad. --—— 

El Consejo quedará válidamente constituido, sin necesidad 

de previa convocatoria, siempre que estén presentes la totalidad 

de sus miembros y todos ellos acepten por unanimidad la cele- 

  bración del Consejo. 

Representación: Todo consejero podrá hacerse represen- 

tar por otro. La representación se conferirá por escrito mediante 

  carta dirigida al Presidente. 

Constitución: El Consejo quedará validamente constituido 

cuando concurran a la reunión, presentes o representados, más 

  de la mitad de sus componentes. 

Forma de deliberar y tomar acuerdos: Todos los Conseje- 

ros tendrán derecho a manifestarse sobre cada uno de los asun- 

tos a tratar, sin perjuicio de que corresponde al Presidente el 

otorgamiento de la palabra y la determinación de la duración de 

  las intervenciones. 

Necesariamente se someterán a votación las propuestas 

de acuerdos presentadas por al menos, dos Consejeros. --—-—- - 

Cada miembro del "Consejo puede emitir un voto. Los 

14
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acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros, 

concurrentes a la sesión, salvo disposición legal específica al 

respecto.   

El voto del Presidente será dirimente. -—————————— 

Acta: Las discusiones y acuerdos del consejo se llevarán 

un libro de actas que serán firmadas por el Presidente y el Se 

cretario del consejo. Las actas serán aprobadas por el propio 

órgano, al final de la reunión o en la siguiente; también podrán 

ser aprobadas por el Presidente y Secretario, dentro del plazo 

de siete días desde la celebración de la reunión del Consejo, 

siempre que así lo hubieren autorizado por unanimidad los Con- 

  sejeros concurrentes a la misma. 

Delegación de facultades: El Consejo de Administración 

podrá designar de su seno una comisión Ejecutiva o uno o va- 

rios Consejeros Delegados, determinando en todo caso, bien la 

enumefación iculárizada de las facultades que se delegan, 

/ 
bien la expresión de que se delegan todas las facultades legal y 

  estatutanamente delegables. 

LA delegacion Podrá ser temporal o permanente. La dele- 

gación permanente y la designación de su titular requerirá el vo- 
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to favorable de al menos dos terceras partes de los componen- 

tes del Consejo y no producirá efecto alguno hasta su inscripción 

  en el Registro Mercantil. 

Autorregulación: En lo no previsto, y en cuanto no se opon- 

ga a disposiciones imperativas, el Consejo podrá regular su pro- 

  pio funcionamiento. 

OTRAS DISPOSICIONES. -   

  Artículo 10.- Cuentas anuales. 

Las cuentas anuales se regirán por las disposiciones con- 

tenidas en la Ley. La distribución de dividendos a los socios se 

realizará en proporción a su respectiva participación en el capital 

  social. 

Los socios tiene derecho a examinar la contabilidad en los 

  términos previsto por la Ley. 

Artículo 11.- Disolución y Liquidación. ———am———_m—- 

La disolución y liquidación de la sociedad, en lo no previsto 

por estos Estatutos, quedará sujeta a las especiales disposicio- 

  nes contenidas en la Ley. 

Quienes fueren Administradores al tiempo de la disolución 

quedarán convertidos en liguidadores salvo que, al acordar la 

disolución, los designe la Junta General. —--—--—u«n—mmnu——m- —- 

€ Á AUTORIZACIÓN — 

  Así lo DICE Y OTORGA. 

Yo, el Notario, doy fe de que el consentimiento ha sido li- 
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bremente prestado por la otorgante y de que el presente otor- 

gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de la otorgante o interviniente. -——— _—_——e—mm——, 

Hago las advertencias y reservas legales pertinentes, en 

especial las relativas a la autoliquidación del Impuestó 

correspondiente, la de la obligatoriedad de proceder a lá   
inscripción de esta escritura en el Registro Mercanti 

competente, y las derivadas de la legislación de Protección de 

datos.   

Solicita la no presentación telemática de copia autorizada 

electrónica de la presente escritura en el Registro Mercantil. —--- 

Le permito la lectura de la presente escritura, en uso de su 

derecho del que les he advertido previamente, manifestando 

haber quedado debidamente informada de su contenido, y, 

Roe presta su libre consentimiento, y la finma 

cenmigo.   
Í 

/ Del íntegro contenido del presente instrumento público 

bue queda extendido en nueve folios de papel timbrado del Es- 

tádo, exclusivo á documentos notariales, numerados correla- 

tivamente en orden descendente desde el presente, yo, el Nota- 

sa 
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rio, DOY FE.   

SIGUE LA FIRMA DE LA COMPARECIENTE.- SIGNA- 
DO: SALVADOR BARON RIVERO. -RUBRICADOS Y SELLA- 
DO.   

Sigue Documentación Unida 
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- Lara o NOTARIO Décimo DOÑA ANA MARIA CÓRDOBA VALDIVIESO, Administradorg única de 12ufto - Ecyagges 

Sociedad Mercantil denominada “INICIA DELE Y, S.L.”, con C.LF. B-83591131. 

CERTIFICO: o 

  

   

      

    

     

    

Que en la Junta General de Socios de la Compañía, celebrada en el domicilio 
socia), con el carácter de Universal, el dia 29 de octubre de 2010, se aceptó como único 
punto del orden del día el que a continuación figura como acuerdo, que fue adoptado 
por unanimidad, y que se transcribe literalmente del Libro de Actas de la Sociedad, 
donde constan los nombres y firmas de los asistentes: 

Autorizar expresamente a la Administradora única de la compañía Doña Ana 
María Córdoba Valdivieso, para que en representación de la sociedad pueda concurrir a 
la constitución de la sociedad denominada “REALIAN CONSULET, S.L.” suseribiendo 
y desembolsando las participaciones' sociales que estime convenientes, proceder a la 
designación de las personas que hayan de desempeñar los cargos sociales, aprobaf los 
Estatutos por los que vaya a regirse la sociedad, y acordar todo lo necesario hasta dejar 
constituida e inscrita la citada sociedad, facultándola igualmente para que pheda 
proceder a la venta de las participaciones suscritas en nombre de la sociedad la 1 
persona y con las condiciones que tenga por conveniente. 

Dicha autorización se concede aunque la propia Administradora intervenga en su 
propio interés en la constitución de la citada sociedad, suscnibiendo participaciones en 
su propio nombre, y para el supuesto de que en la venta de las participaciones titularidad 
de la sociedad, proceda simultáneamente a vender participaciones de su propia 
titularidad, salvando expresamente la figura juridica de la autocontratación o la 
existencia de conflicto de intereses. 

El acta de la reunión fue aprobada por unanimidad al final de la misma y firmada 
por todos los asistentes. 

Y para que conste y a los efectos oportunos expido el presente certificado en 
Madrid, a 29 de octubre de 2010. 

 



  

PRINCIPE DE VERGARA, 94 
TELÉF. 902 88 44 42 

28006 MADRID 
REGISTRO MERCANTIL CENTRAL 
SECCION DE DENOMINACIONES 

  

N CERTIFICACION N“. 10144076 

N 
DON José Miguel Masa Burgos 

en base a lo interesado por: 
D/Da. INICIA DELEY, S.L., 

en solicitud presentada al Diario con fecha 14/10/2010, asiento 10145689, 

Cargo PrCO: Que Co Acura registrada la denominación 

4344 REALIAN CONSULT, S.L. 44H 
, 

, Registrador Mercantil Central, 

En consecuencia, QUEDA RESERVADA DICHA DENOMINACIÓN a favor del citado 
interesado, 
ción se indica, conforme a lo establecido en el articulo 412.1 del regla- 
mento del Registro Mercantil. - 

a Catorce de Octubre de Dos Mil Diez. 

» a a Amr 

Madrid, 

EL REGIS DOR, 

  

*NOTA.- Esta certificación tendrá una vigencia, a efectos de otorgamiento 
de escritura, de TRES MESES contados desde la fecha de su expedición, de 
conformidad a lo establecido en el art. 414.1 del Reglamento del Registro 
Mercantil. 

por el plazo de SEIS MESES desde la fecha que a continua-
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Sabadell Atlántico 

D* Monica Manso Porto, en calidad de apoderado de BANCO DE SABADELL, 

S.A., oficina de Calle Miguel Angel, 23 de Madrid, 

CERTIFICA: 

A los efectos de lo que dispone la legislación vigente, que en esta oficina y en la 

cuenta número 0081-0569-85-0001710875 abierta 2 nombre Ae REALI N 

CONSULT, en constitución, se ha ingresado por INICIA DE LEY S.L. la cantidad / 

de EUROS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (2. 995. -El R) yo 
ANA MARIA CORDOBA VALDIVIESO la cantidad de EUROS CI NCO/( 5,00 ¡ 
EUR) en concepto, según manifiesta/n, de aportación a capital parsTa constitución 
de dicha sociedad. NE 

Y para que conste y a los cad oportunos, expedimos este certificado. 

    BANCO DE SABADELL S.A.,P 

" Madrid, a 27 de Octubre de 2010 

1 ss | 
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ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la que 
concuerda fielmente y donde queda anotada. La expido a ins- 
tancias de "REALIAN CONSULT, S.L.”, en doce folios de papel 
timbrado exclusivo para documentos notariales, números el 
presente, los diez anteriores correlativos y el siguiente para la 
incorporación de notas por los registros y oficinas públicas. En 
Madrid. El mismo dia de su autorización. DOY F    
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Sabadell Atlántico 

D* Monica Manso Porto, en calidad de apoderado de BANCO DE BABADELL, 

S.A., oficina de Calle Miguel Angel, 23 de Madrid, 

CERTIFICA: X 

    A los efectos de lo que dispone la legislación vigente, que en esta o no ye 

cuenta número 0081-0569-85-0001710875 abierta 2 nombre _de ALTAN 

CONSULT, en constitución, se ha ingresado por INICIA DE LEY S.L. MS cantidad / 

de EUROS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO (2.995, -EUR) E 
ANA MARIA CORDOBA VALDIVIESO la cantidad de EUROS CINCO/( 5, 5,00 ¡ 
EUR) en concepto, según manifiesta/n, de aportación a capital paraTa constitución / 

de dicha sociedad. Y 

Y para que conste y a los cd oportunos, expedimos este certificado. 

    BANCO DE SABADELL S.A.,P 

Madrid, a 27 de Octubre de 2010 
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ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la que 
concuerda fielmente y donde queda anotada. La expido a ins- 
tancias de "REALIAN CONSULT, S.L.”, en doce folios de papel 
timbrado exclusivo para documentos notariales, números el 
presente, los diez anteriores correlativos y el siguiente para la 
incorporación de notas por los registros y oficinas públicas. En 
Madrid. El mismo dia de su autorización. DOY FE. --——————--—-- 
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   El presente folio se incorpora para la consignación| de 

notas, por los Registros y oficinas públicas. 
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Doña ANA MARIA CORDOBA VALDIVIESO, en calidad de Administradora 

Única de la Sociedad REALIAN CONSULT,S.L. con CIF B86057387 

CERTIFICA: Que la sociedad, REALIAN CONSULT, S.L. ha estado inactiva desde el 

momento de su constitución, habiéndose realizado únicamente los trámites relativos a 

su constitución e inscripción en el Registro Mercantil de Madrid, y como consecuencia 

de dicha inactividad la sociedad no tiene ninguna deuda ni pasivo exigible a fecha 26 

de Noviembre de 2010. 

Y para que así conste expide la presente certificación en Madrid, a 26 de Noviembre 

-de 2010.   

  

  RAZÓN: De conformidad con la faculta d y 

número cinco del Art 18 de la Ley Da e a la presente FOTOCOPIA es que extibico se IGUAL al documento ORIGINAL 
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REGISTRO MERCANTIL 

  
  

  

DE MADRID 6 del Reglamento del Registro. Mercantil, | ES o 
P* DE La CASTELLANA, 44 proceder a su inscripción en el. Í a 28046 A 

- Le. NOTARIO By 2010 . . Ñ NOTARIO DÉCIMO Quito 10 
peesenroo | 133.458,0 CCclO A A 7000 Quito - Ecuador Ecuador 

¡ Wo UU, Ti Ú 

DIARIO 2.150 INSCRIPCION: — 1 
ASIENTO 73 | 

Entidad: REALIAN CONSULT SL 

Se hace constar la no inclusión de la/s vpersona/s nombrada/s a que se refiere 
la inscripción practicada en este Registro en virtud de este documento, en él 
Registro de Resoluciones Concursales conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 
del Reglamento del Registro Mercantil P 

Madrid, 16 de NOVIEMBRE de 2,010 

4 EL REGISTRADOR 

  Aplicada la Reducción de los R.D.L. 6/1999 y 6/2000 

BASE: DECLARADA 

CIENTO ONCE CON TRE1 NTA Y 3815 CÉNTIMOS 
AER 11,36 

  

p | 
A efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se hace constar que los datos personales expresados en el título inscribible y los de su 
_presentante, han sido incorporados a los libros de este Registro y á los ficheros informitizados que 
se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. En cuento resulte compatible 

“zon la legislación específica del Registro Mercantil, se reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección 

ne figura en el encabezamiento de la factura adjunta. 

  

Mo _e OS e



      

  

   

H
a
 

. 

¿ 
i
d
 

A 
e
 

$ 
R
A
S
 

E
A
 

   

EVA MARÍA SANZ DEL REAL, Notario del Ilustre Colegio de esta Capi- 
tal, con vecindad y residencia en la misma. A 

DOY FE: Que las precedentes fotocopias son reproducción fiel y exacta *. * 
del documento a que las mismas se refieren, el cual he tenido a la vista y una 

vez cotejado devuelvo. Y para que conste, a instancia de la parte interesada, 

expido el presente testimonio en catorce folios de papel de uso exclusivo para 
documentos notariales, de la serie BW, números: 6115151 y los siguientes en 

orden correlativo. 

En mi libro indicador número: 373/2014. 

Madrid, a veinti lio de dos mil CAtOrCe. moon" 
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APOSTILLE 

( Convention de La Haye du 8 octobre 1961) 
a 1. Pais: España 

4 _Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Y) E, - Ls CARA A 
  

has been signed by L 
a été signé par Cot Ye de RV 
3. quien actúa e i qu n calidad de acting in the capacity of NOTARIO agissant en qualité de 

+ 

bears the s eal/ stemp ol 
est revétu du sceay / timbre de 

CERTIFICADO 

          
      

Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el día 3% O E 6.cldía_ 34 M5 201% 
DO 

- or el Decano del Colegio Noja de Madrid ¿par / 
. 

E 7 

Seo el número O AB 5 ? 

E o pa 

           
“Mojtimbre: 

2d] starmp: 

fu / timbre: 

    
   

3 
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o 
IIA A Francisco Javier Gardeazábal del Río 07 Eat 

Firma delegada del Decano. 

pa
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E
N



  

  

  

PODER ESPECIAL: POR DON PABLO VALENZUELA MURIRMO cn NOTARIO. DECS 
FAVOR DE DON FRANCISCO- JOAQUÍN LÓPEZ DE LARA. 

NUMERO OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO. === ========-- 

En Madrid, a treinta y uno de julio de dos mil 

catorce. 

Ante mí, EVA-MARIA SANZ DEL REAL Notario del | 

Ilustre Colegio de Medrid, con residencia en su 

Capital. 

= COMPARECE = 

DON PABLO VALENZUELA MURILLO mayor de edad, 

industrial, casado, vecino de Madrid, con domicilio bl 

| 
> 47 

  
estos efectos en la calle José Lázaro Galdiano, n” 4; 

con D.N.I./N.I.F. número 51.421.674-—E 

Le 

| 
A A A AAA As V 

t 

identifico por su reseñado documento 

identidad. 

de 

INTERVIENE en su propio nombre y derecho 

Tiene, a mi-juicio, la capacidad legal necesaria 

para el otorgamiento de la presente escritura, 

¿ 

a Cuyo 

 



Que confiere poder tan amplio y bastante como en 

“Derecho se requiera y sea necesario a favor de DON 

FRANCISCO-JOAQUÍN LÓPEZ DE LARA, mayor de edad, 

“casado, Abogado, con domicilio a éstos efectos en 

28036 Madrid, calle José Lázaro Galdiano, 4 y con 

-D.N.I. y N.1.F. número 00.131.459-2, para que en su 

nombre y representación, pueda ejercitar, todas las 

FACULTADES que se detallan a continuación, que 

deberán entenderse relacionadas sin ánimo exhaustivo 

ni JimitatiVo, 

Intervenir en la constitución de compañías 

españolas y/o extranjeras, formando parte de las 

mismas, bajo cualquier forma societaria, suscribiendo 

participaciones y/o acciones sociales, determinando 

con entera Y absoluta libertad los pactos 

estatutarios y extra estatutarios que a su entero 

3uicio considere oportunos y cualesquiera otras 

cuestiones relacionadas, directa o indirectamente, 

con la constitución e inicio de actividades de esas 

sociedades, entre otras, la representación de la 

sociedad poderdante en la primera Junta General, 

pudiendo en ella votar los acuerdos que estime 

convenientes, aprobando sus estatutos y nombrando el 

órgano de administración que estime pertinente. ----- 

a $
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0c6 

  
] ] de Intervenir en escrituras compe ME fl 

Quito - Ecuador 

acciones y/o participaciones. 

Igualmente, se le faculta para que pueda firmar 

los documentos públicos o privados que sean 

necesarios o convenientes a los fines indicados. ----- 

AUTORIZACIÓN 

Así lo DICE Y OTORGA. == 

Yo, la Notario, doy fe de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado por el otorgante y de que 

el presente otorgámiento se adecua a la legalidad y a 

la voluntad debidamente informada del otorgante oO 

interviniente. 

Hechas las reservas y advertencias legales y, en 

especial, las relativas al artículo 82 del Reglamento 

del Registro Mercantil. —-—-—--=-=-- TT 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos 

de: Carácter _“érsonal, el compareciente queda 

informado y acepta que los datos que en esta 

escritura constan, han quedado incorporados a los 

A 3 

  

60631 

ES



ficheros existentes en esta Notaría, cuya finalidad 

es la formalización de este instrumento y su 

seguimiento, y que podrá ejercer al efecto los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición Correspondientes. —————— 

Le leo la presente escritura, tras haber hecho la 

advertencia de su derecho de leerla por sí, 

manifestando el compareciente haber quedado 

debidamente informado de su contenido, y presta su 

libre consentimiento firmando conmigo la Notario. --- 

Del íntegro contenido del presente instrumento 

público que queda extendido en dos folios de papel 

timbrado, exclusivo para documentos notariales, serie 

y números BW6114755 y los siguientes en orden 

correlativo, yo, la Notario, DOY FE. Está la firma 

del compareciente. Signado. EVA MARIA SANZ DEL REAL. 

Rubricado y sellado. "=== 

  

  

  
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4, N? 8? 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. »   
  

FE PÚBLICA j 
OTARIAL -N 

  

   
03 

ES COPIA DE SU ORIGINAL, y-“a instancia del 

poderdante, expido...copta-.en dos folios de la serie y 

números BW6l14757 Y posterior en orden 

AA signo rubrico y sello. En 
   

    
MADRID el mismo día iento. DOY FE. ----- 

        
  

..



    

  

      

  

Ss - , E, ' A . 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL 7 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POB e pan 

E Ca 

: Dña. Eva María Sanz del Real, Notario de Madrid . e EE ico 
, El día 31/07/2014 con el número 878 de su protocolo. RE ONO 

e OT ao paco! 

+ APOSTILLE 
( Convention de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

1. Pais: España 
Country/Pays 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por Dña. Eva María Sanz del Real 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello/timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

CERTIFICADO 
Certified / Attesté 

5. en Madrid 6. el dia 31 de Julio de 2014 
atiá the / le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
by / par 

8-bajo el número 
N9 / sous n? 

9.Sello/timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre:     
  

  

Don Manuel Hurlé González 
Firma delegada del Decano 

RAZÓN: De conformidad 
numero neo con la fecultad prevista enel 
la An. 18 dela Ley Notarial CERTI presente FOTOCOPIA es IGUAL al FICO, 
que exhibido se devolvió 

  

Quito a, 13 456 2014 
. PS ur 

Dr. Diego J. Alméia o — 
MNE - NOTARIO Dn entero 

  

  

a '*noe 5 
SsP268062585
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FE PÚBLICA 
NOTARIA( 
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pt? 205% j 
== 7] 

P<ESPVALENZUELA<MURILLO<<PABLO<<<<<<<<<<<<<< El A 
BA571561<4ESP7606098M1612192A5142167400<<<84 cd | 

? | A 
Vd, 
NV 

(Asiento n”* 376 del Libro Indicador). --------- 

Yo, EVA-MARÍA SANZ DEL REAL, Notario del 
Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta 

Capital. TT 

DOY FE: Que el documento que antecede que 

aparece fotocopiado en el presente folio de papel 

timbrado—exclusivo para documentos notariales, 

coincide fiel y exa con el Pasaporte 

Español original. q me ha sido exhibido. Y a los 

efectos que. procedan, y a instancia del presentante 

expido er prese te testimonio en Mátsid, a treinta 

y uno de julio de dos mil cateprce. 7 —=——------ 

             

  

      

     
   

    

   

  



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. País: España 
Country: / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

. hasido firmado por D?. Eva María Sanz del Real 
has been signed by ! a été signé 

. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of / agissant en qualité de 

. y está revestido de! sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of / estrevétu du sceau / timbre de 

  

    

   

Certificado 
Certified / Attesté 

. en Madrid 6.el día 31. julio. 20 
atlá the J le JA», 

. por el Decano del Colegio Notarial de'Madrid 
by / par 

. bajo el número 0 6 6 0 - 
N' / sous n? 

. Sello / timbre: 
Seal / stamp / Sceau / timbre   
  

Don Francisco Javier Gardeazábal del Rio 
Firma delegada del Decano 

  

s
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   18690 ALMUNE ce 
Telf elf. 958 63 eS 

  . PODER ESPECIAL-- 

NUMERO SEISCIENTOS DIECINUEVE .===== 

—En ALMUÑÉCAR, mi residencia, a siete de 

  Agosto de dos mil catorce. 

ANTE MI, JOSE DANIEL GIL PEREZ, Nota- 

rio del Nustre Colegio Notarial de Andalucía, 

| COMPARECE: 
DON FRANCISCO JOAQUIN LOPEZ DE 

LARA, mayor de edad, de nacionalidad española, 

  

Abogado, casado, vecino de Madrid, con domicilio 

eja calle Alonso Cano, número 75, 3”B, CP 28003, y 

con Documento Nacional de Identidad número 

00131459-Z e identificación fiscal de idéntico núme- 
  ro y letra. 

| pheompareciente me exhibe su documento de 

identidad reseñado en el que aparece su nombre, ape- 

o ligas, potograiha y firma, que coinciden con los su- 

X , yo dor. cuyo medio supletorio le identifico. 
Ñ | 

Ñ INTERVIENE: 
Ny 
  

En nombre y representación, como Apoderado, 

0065634 

21895 Bromas, 
>, e 

A FF ARCA. “0, 

-. +, 
AA 

Y 
> E 

Sa A)     
8881411



_de la entidad mercantil REALIAN CONSULT SL, 

domiciliada en Madrid, calle José Lázaro Galdiano, 

número 4, Planta 1*, Oficina 4, con C.I.F número B- 

86057387. Se constituyó por tiempo indefinido, me- 

diante escritura autorizada por el Notario de Madrid, 

Don Salvador Barón Rivero, el día veintinueve de 

Octubre de dos mil diez, con el número 1.436 de pro- 

tocolo e inscrita, en el Registro Mercantil de Madrid, 

al Tomo 28.198, Libro 0, Folio 73, Sección 8*?, Hoja 

número M-507.900, inscripción primera. Tiene como 

objeto social principal la consultoría informática.— 

Deriva su representación de escritura de poder, 

otorgada a su favor, ante el notario del Ilustre Cole- 

gio Notarial de Madrid, Don Luis Pérez- Escolar 

Hernando, el día diecisiete de Mayo de dos mil once 

bajo el número 1002 de su protocolo. 

El citado apoderado me acredita la representa- 

ción alegada, mediante la COPIA AUTORIZADA, 

del citado poder, que he tenido a la vista, y a mi jui- 

cio considero suficientes las facultades representati- 

vas acreditadas para los actos realizados en la pre- 

  sente escritura. 

Asegura el apoderado la vigencia en un todo del 

citado poder, que la capacidad y circunstancias per-
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q MOTARIO DÉCIMO 
( G ¿ Quito - Ecuador 

MNE es 

NOTARIO DECI 
Quito - Ecuador 

sonales de su poderdante no han variado, y que sus 

facultades no han sido revocadas, suspendidas ni li- 

mitadas en forma alguna, estando integramente vi- 

gentes,y muy especialmente su domicilio y objeto 

  social no han variado. 

Como consecuencia de la Sentencia del Tribu- 

nal Supremo de 20 de Mayo de 2.008, publicada en 

el BOE, queda imposibilitada la consulta del "Archi- 

vo General de Poderes Revocados", de cuya circuns- 

. ] . » » 
tancia 'y consecuencias yo el Notario advierto expre- UN : 

  samente al compareciente. 

El compareciente, según interviene, me exhibe 

su documento de identidad reseñado, en el que apa- 

rece su nombre, apellidos, fotografía y firma, que 

doinciden con los suyos por cuyo medio supletorio 
: . OT 
les identifico.-   

Tiene a mi juicio, la capacidad legal necesaria 

- para 'otorgar Ja presente escritura de APODERA- 

MIENTO, y al efecto, 

OTORGA: 
NL 

  

 



A
 

El Sr. López de Lara, según interviene, con- 

fiere poder, tan amplio y bastante como en Derecho 

sea necesario a favor de la Doctora DOÑA ANA 

LUCÍA ROSERO MIÑO, portadora de la cédula de 

ciudadanía ecuatoriana número uno siete.uno tres 

siete seis uno seis ocho cero, Abogada con matrí- 

cula profesional del Colegio de Abogados de Pi- 

chincha, número nueve ocho ocho uno, a fin de que 

ostente la representación legal, judicial y extraju- 

dicial de la compañía REALIAN CONSULT SL, 

aquí representada, en la República del Ecuador, 

quedando facultada especialmente para proceder a 

constituir una compañía de Responsabilidad Limi- 

tada, en la cual la compañía REALIAN CONSULT 

SL sea socia fundadora con un porcentaje de, al 

menos, el noventa y cinco por ciento de participa- 

ciones en el capital social de la nueva Compañía, 

para lo que podrá suscribir cuantos documentos 

públicos o privados sean necesarios hasta la conse- 

  cución de dicho fin. 

La mandataria queda investida de las faculta- 

des comunes a los procuradores constantes en el 

Artículo Cuarenta y Cuatro del Código de Proce- 

  dimiento Civil.
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       ME, 
NOTARIO IMÓ. 12 NOTARIO AR DECIMO 

uño - Ecuacion 

Asimismo se faculta a la citada apoderada para 

abrir, seguir, disponer y utilizar, en Bancos o Esta- 

blecimientos de Crédito o de Ahorro, con sede en 

Ecuador, cuentas corrientes ordinarias, a los exclusi- 

vos efectos del ejercicio de las facultades conferidas 

en esta escritura.   

Este documento ha sido redactado con arre- 

glo a minuta. _— —— 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN.—— 

PREVENCIÓN BLANQUEO DE CAPITA- 

LES: Yo el Loto hago constar expresamente que 

  

respecto de la sociedad representada, he cumplido 

con la obligación de identificación del titular real 

que impone la Ley 10/2010, de 28 de Abril, cuyo 

res$u tado consta en acta autorizada por mi el día de 

hoy bajo el número anterior de protocolo-Me ase- 
i | pe . ] 

guúra el/apoderado de la citada sociedad no haberse 
E 

modifidado el contenido de la citada acta. 
EN! o. 
i *PROFECCIÓN DE DATOS.- De “acuerdo con 

[ 

lolestáblecido en la Ley Orgánica 15/1999, el compa- 
Y



  

Ta 

'- reciente queda informado y acepta la incorporación 

de sus datos a los ficheros automatizados existentes 

en la Notaría, que se conservarán en la misma con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones 

de obligado cumplimiento. Su finalidad es realizar la 

formalización de la presente escritura su facturación 

y seguimiento posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial. La identidad y dirección del res- 

ponsable son las siguientes: “Nombre: El Notario au- 

torizante, y dirección calle Ítrabo, 1, Centro de Ne- 

gocios Kairos, 18690 Almuñécar (Granada)”. 

- DOY" FE, de haber leído ál “compareciente la 

escritura integra, habiéndole advertido del derecho a 

Z léerla por sí; de la identidad del otorgante; de que a 

mi juicio tiene capacidad Ye. legitimación suficiente; 

- que el consentimiento tras la lectura ha sido libre- 

mente prestado; y que se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante y/o 

interviniente; y de lo demás contenido en la presente 

escritura, que el aquí compareciente, aprueba y fir- 

ma; y en general, del contenido integro de este ins- 

trumento público, que va extendido en cuatro folios 

de papel exdlusivo para documentos notariales, de la 

serie BX, números 8956940 y los tres siguientes en 
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en 
X 
CS 

o 

  

  

  

  o 5 ECIMO 

copada 
z 27   

MNE Ml 
NOTARIO DÉCINM" 

Quito - Ecuador 

orden numérico.- 

  Está la firma del compareciente.- Signado.- Jose Daniel Gil 

Pérez. Rubricados y Sellado. 

  
LIQUIDACION ARANCEL 

LEY DE TASAS: SIN CUANTIA 
DERECHOS ARANCELARIOS R.D. 1426/89.- 

ES COPIA LITERAL Y EXACTA DE SU MATRIZ, que expi- 
do para LA PARTE OTORGANTE, en cuatro folios de papel 

< Parr focumentos notariales, serie BJ, números 
LOS: as a uientes en orden correlativo.-En 

car, e pisto de '“aSgsto-e dos mil catorce.-DOY FE: ,- SON 

    

  

     



PAPEL E CLIBIO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

BXx8956984 
  

  

02/2014 

   Folio de papel exclusivo notarial BJ2118967 
  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

    

    

    

      

    

    
    

  

        

         

    

    

    
    

  

  

MNE.— 
NO TA 

APOSTILLE Quo A QE CIMO , 
* (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) Ñ 

E 1. País: ESPAÑA > 
7 Country / Pays : z 

: El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. José Daniel Gil Pérez 
has been signed by 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de ' NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de su notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de O TZ 

Certificado námero Cies del At 18 de la Lay icitad irevista enel 
Certified / Attestó stent FOTOCOPIA es ¡GUAL al ORIG; A 

5. en Almuñecar 6. el día 11P A 
at/á the /le “Gaito a, ÓN ASO 2014 ye 

7. por D? Maria Mercedes Sánchez Cazorla, con firma delegada del Decano O 
by / par 

8. bajo el número N4247/2014/005096 z FO 
No FE PÚ | ooo NOTARIA A 

9. Sello / timbre" 40. Firma: - 
ta Ki SEODE Signature: 

Si LEGHTIA ado. Signature : 
Ea ERA 

JUDE LEGAE 
   

    

  

= . Cs a no A _ 

176 5501   
    

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del dorúmento para el cual se expidió. re 

[No es válido el uso de esta-Ápostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la direéción siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la tilla: NA:FC4B-W7Po-1wqL-du4Y 

This Apostille only certifies the authenticity of the signi the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 
tity of the seal or stamp which tha public document bears, 

his Apostille does not certify the content of the document tor which it was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 
[To verify the issuance of this Apostille, see hitps:/leregister justicia.es] 

Verification Code of the Apostille: NA:FCAB-W7Po-twal-dutY 
rr 

'e uniquement la véracitó de Ja signature, la quals en laqueñe le signataire de Pacte a agi et, le cas éctidant, 
fidentité du scezu ou timbre don 'cet acte public est revétu. 

Cette Apostile ne cerúífe pas le contefu de Facte pour lequel elle a été émise. 
[U'utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne.) 

ifide 3 Padresse suivante https:lleregister justicia.es] 
ication de "Apostille: NA:FC4B-WW7Po-1wqL-dusY
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0000638 
X . 

- Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MÓNTERO, 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y” 

firmada, en Quito a DIECINUEVE de AGOSTO del año 

“dos mil catorce.- 

  

     

  

  

    

imej S yA y 

E o 
yg % A . a) La] DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERÓ Om 0|.3 

Notario €cimo del Cantón Quito. ES 

LINE 

NOTARIO DÉCIMO 
Quito - Ecuador
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» Registro Mercantil de Quito 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 62042 | 
  

y REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE po 40955 

=> | FECHA DE | : 10/2014 
    
  
  
  

  

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

      
  

  

MERO DE . 4102 

REGISTROS+* - *> o | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

/ / 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

SS Domicilio comparece 

9010062042001 REALIAN CONSULT | No Determinado SOCIO 7 No Aplica 

SOCIEDAD 

LIMITADA 

BA571561 VALENZUELA No Determinado SOCIO Casado 

MURILLO PABLO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/08/2014 

NOTARÍA: o NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: o QUITO 

PLAZO: a o SOAÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - : SISTEMAS OPERATIVOS APLICADOS INTEGRALES SIOAI CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

xo EE JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG. ELEGIDOS POR JUNTA; 3 AÑOS; RL: GG | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

/ 
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> EMPRESA 
SLÉCTRICA Factura No. 001-006-006385853 

8 |QUITOS.A.E.EQ Autorización SRI: 1114100015 
Las Oósas El-24 y Av. 10de Agosto Fecha de autorización: 03/01/2014 
R.U.C.: 1790053881001 Válida hasta: 03/01/2015 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 

  
000020000 UC 0 

No. de Control: 33545013-23 
Valor a pagar: 30.83       

  

ER EN OR 13/11/2014 

  

  

    

  

  
  
  

          

  

  

    

    

  

  

RESOLUCIÓN N*. 5368 

  

4 INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR LOS AS 

pUUttte 
SUMINISTRO: [+-:335450. ) SANCHO RIVADENEIRA JOSE PEDRO LUIS 

Código Únice Eléctrico Nacional: q Cédula / R.U.C.: 1700111352 Código Postal: 170517 

Dirección servicio: CORDERO E10-55 PB 3- 12 DE OCTUBRE EDF SANCHO ARIAS CONVERSION CICLICO 

E Plan/Geocódigo: 31 30-14-014-2560 Tarifa: 715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 28/10/2014 14 

3 Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - SAN BLAS 

| Dirección notificación: BCO. DEL PICHINCHA 3047889104 BCO. DEL PICHINCHA 

z 
Y 

ó 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: —27255T15-CON-AT Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 22/09/2014 Hasta: — 23/10/2014 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

$ VALOR CONSUMO: 20.49 

E COMERCIALIZACION 1.41 

g| | Descripción | Actual Anterlor | Consumo | Unid. | Valores 1V.A.(0%) 0.00 

3| Energia | 215130.00 214877.00 253/kwh 2049 SUBTOTAL SERVICIÓ ELÉCTRICO (SE): * 21.90 

SERV.ALUM.PUB .30 

) ALÁL 0 
AHORRO POR: 5 
Tarifa de Dignidad 0.00 
Cocción Eléctrica .00 

EJ Calentamiento de Agua 

S 
¿ 

$ 
2 Consumos 
$| 2. VALORES PENDIENTES 
o 

E CONCEPTO VALOR 

. Nov Dic Ens Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct 

Mes 

— ME — 
. EMPRESA 

ELÉCTRICA Factura No.  001-006-006385853 SUMINISTRO: A 

QUITOSA.E.EQ autorización SRI: o SD ENEIRA JOSE 
Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Fecha de autorizac: 03/01/2014 - 
el pcs Válida hasta: 03/01/2015 [No de Control: 33545013-2 

un PECIAL 2608 [Valor a pagar: 30.83 

  

  

actua No. 601-006-006385853 
Alias SRI: 1144100015 
Fecha de al tcrización: 93/01/2014 
Válida hasta: 03/01/2015 

      A E AS 28/10/2014 

'NFIORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: Cédula / R.U.C.: 1700111352 

SANCHO RIVADENEIRA JOSE PEDRO LUIS 

No. de Control: 33545013.-23 

Dirección servicio: 

CORDERO E10-55 PB 3- 12 DE OCTUBRE EDF SANCHO ARIAS CONVERSION 
CICLICO 

  

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

  

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 5.10 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.53 

JECAUDACIÓN TERCEROS ( 7 7            

erceros 

  

Pagar hasta: 13/11/2014 

Calentamiento de Agua 

  

  GC 
UC 0 O E 

2608 

 



0 ( p0000s3a 22% 5 

"CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

En el Distrito Metropolitano de Quita, capital de la República de Ecuador, hoy 1 de septiembre del año 
2014, comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte la Señora Beatriz Arias de 
Sancho portadora de la Cédula de Ciudadanía No.170070843-9, en calidad de Representante Legal y 
Gerente General de SANCHO ARIAS CIA. LTDA., con número de RUC 1790621871001, quién en 
adelante se denominará ARRENDADOR y por otra parte D*? Lien Le Sánchez, con Pasaporte de la 
República de Cuba n* 1300441 y domicilio en la calle Valladolid, E14-65 y Mallorca, La Floresta, 
Quito, (Ecuador), actuando en representación y como mandataria de la sociedad REALIAN CONSULT 

S.L., Compañía española, con C.I.F. n* B- 86057387, y domicilio en la calle José Lázaro Galdiano n' 4, 

1* planta, Oficina n* 4, 28036 Madrid (España), que así mismo para efectos de este contrato se lo 
denominará ARRENDATARIO. Ambas partes hábiles para contratar y obligarse, convienen en celebrar el 
presente Contrato de Arrendamiento al tenor de las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
El Arrendador dispone de una oficina, que satisface tos requerimientos del Arrendatario, la misma que 
se encuentran situadas en el 3% Piso oficina 301, del Edificio Sancho Arias, ubicado en la calle Luis 

Cordero E10-55 y Av.12 de Octubre de esta ciudad de Quito. 

TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- 
Con los antecedentes expuestos, el Arrendador da en arrendamiento al Arrendatario la oficina 301 del 
edificio Sancho Arias, con las siguientes caracteristicas: 
inmueble: oficina 301 

Estacionamiento: Uno 
Línea Telefónica: Una 

CUARTA: CANON DE ARRENDAMIENTO.- 
El canon de arrendamiento convenido libre y voluntariamente entre el ARRENDADOR y el 
ARRENDATARIO por la oficina descrita en la Cláusula Tercera del presente contrato, es la cantidad de 
$450, (CUATROCIENTOS CINCUENTA0%/107 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) 

mensuales, más el impuesto al Valor Agregado (1.V.A.), vigente a la fecha de pago. Los cánones 
mensuales de arrendamiento deberán ser cancelados hasta el cinco de cada mes. Las partes libremente 
han convenido que el canon de arrendamiento estipulado en esta misma cláusula será incrementado 
anualmente, tomando como base el índice de inflación. : 
El Arrendatario acepta el canon mensual de arrendamiento estipulado por tas partes contratantes y por 

tanto renuncian al derecho sobre la fijación del precio del Registro de arrendamientos de la Ilustre 

Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito y la oficina de Inquilinato, sea esta mayor o menor al 
estipulado en este contrato, además cualquier otra ley que pudiera expedirse sobre el precio o renta de 
los arrendamientos de predios urbanos. En caso de que el arrendatario no realice el pago del canon de 
arrendamiento por más de dos meses consecutivos, inmediatamente estará incumpliendo el presente 
contrato. 

QUINTA: GARANTIA.- 
lo. 3 la suscripción del presente contrato entrega como garantía el valor de USD 200,00 

100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) que corresponde a dos 

1 

   
ñ 
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meses de arriendo. Dicha garantía será entregada para cubrir los gastos que' se ocasionaren en reparar 

cualquier daño causado por parte del Arrendatario, cuyo valor será determinado previa inspección de las 
oficinas. En el caso de recibirse el bien arrendado en las condiciones que se le entregó, esta garantía 
será reembolsada en su totalidad al Arrendatario, siempre y cuando sean entregados al Arrendador los 
comprobantes de pago correspondientes al consumo de servicios de luz eléctrica y teléfonos a la fecha 
de terminación del contrato. Bajo ningún concepto la Garantía podrá ser utilizada como parte de pago de 
mensualidades de arriendo. 

SEXTA: ESTADO DEL INMUEBLE.- 
El Arrendatario no puede realizar ningún cambio en las instalaciones y otros en la oficina sin previa 

autorización por escrito de la Administración, de acuerdo con el inventario que se firmará al momento de 
la entrega de la oficina, el cual es parte integrante de este contrato. El Arrendatario a la finalización del 

contrato se obliga a restituir el inmueble en las mismas condiciones en que recibe; en caso de existir 
daños que no provinieren del uso normal y corriente de las oficinas, el Arrendatario se obliga a efectuar 
las reparaciones necesarias y en caso de no hacerlo, se hará uso de la garantía referida en la cláusula 
anterior. 

SEPTIMA: REPARACIONES.- 
Son de cargo y cuenta de El Arrendatario las reparaciones locativas de que se trata la Ley y las relativas 
a obstrucciones de cañerias, daños de pisos, paredes, cielo rasos, reposición de cerraduras y llaves de 

las puertas, arreglos de grifos, daños de instalaciones sanitarias y eléctricas, así como también 
conservar en perfectas condiciones las llaves de agua y de los baños. 

OCTAVA: PROHIBICIONES. - 
El Arrendatario dedicará el inmueble. única y exclusivamente a Oficina de Tecnología Informátivca, le 

está prohibido al Arrendatario realizar cambios que afecten a las instalaciones y a la estructura del 
inmueble sin el consentimiento previo y por escrito del Arrendador. También le está prohibido 
subarrendar el inmueble. 

NOVENA: OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO.- 

El Arrendatario se compromete apagar puntualmente los servicios de luz eléctrica y teléfono asignados 
para su servicio. De igual manera pagará las cuotas de condominio establecidas por la Administración 

para velar por el buen mantenimiento y cuidado. del inmueble. El valor por concepto de condominio 

puede variar de acuerdo a las necesidades del edificio. El valor de condominio a la fecha por la oficina 

301 es de $70,00 (SETENTA%/190 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), el cual 

deberá ser cancelado conjuntamente con el arriendo, hasta el cinco de cada mes. 

Es de obligación de arrendatario obtener todos los permisos legales para funcionamiento de su negocio. 

DECIMA: CONDOMINIO. - 
Por tratarse de un edificio El Arrendatario se sujetará al régimen especial que regula el funcionamiento 
del Edificio y se compromete formalmente a respetar esas normas y cualquier disposición emanada de la 

administración del Edificio. 

DECIMA PRIMERA: DURACION.- 
La duración de este contrato será de 1 (UNO) año calendario contados a partir del 01 de septiembre de 

2014, pudiendo renovarse en mutuo acuerdo por un período similar previa notificación escrita de las 
partes 90 dias antes de su vencimiento. * 

xd 
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No obstante, si el ARRENDATARIO tuviera que abandonar el local antes de la finalización del período 
acordado o de cualquiera de sus prórrogas, lo preavisará al arrendador con un mes de antelación, 
abonando como PENALIDAD la renta de una mensualidad completa, adicional a aquella que 
corresponda al último mes de uso de la oficina objeto de este Contrato. 

DECIMA SEGUNDA: CONTROVERSIAS.- 
Las controversias derivadas de la interpretación o incumplimiento del presente contrato, que no pudieren 
solucionarse de mutuo acuerdo, se someterán a arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito. 

Para constancia y conformidad con lo convenido en este contrato, las partes lo suscriben en dos 
ejemplares de igual tenor y contenido, en la ciudad de Quito, al 01 de septiembre del 2014, 

EL ARRENDADOR EL ARRENDATARIO 

mabdos  AL 
A Leti A Lo 

  
Q qe Arias de pS Lien Le Sánchez 
"GERENTE GENERAL “7 REPRESENTANTE LEGAL 

SANCHO ARIAS CIA. LTDA. REALIAN CONSULT S.L. 

RUC.1790621871001 C.LF. n* B- 86057387 

RAZON: De contormigad con et numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATI AS que anteceden,     

  

AOLA ANDRADE TORRES Dr. Paola Andrade Torres "NOTARIA OUADRMABA IMA OTARIA GUADRACES!MA 

  

RAZON: 
E con N Esta fi fecha se) 

Falo con el No. ¿ _ Cribe Ste 

vel llbr 9 del jua 29ado gue ir 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN., 

¡DENTIDA 
APELLIDOS YNOMBRES 
LE SANCHEZ 

LUGÁRÍDE NACIMIENTO * 

villa;Clara 
FECHÁ:DE- NACIMIENTO: 1985-10-20 

NACIONALIDAD CUBANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL. CASADO 

AAA ses: MEJIAS AYALA 

£ 
CÉDULA DE.” N 175629624-8 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR IG. INFORMATICO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LE MANH THANG 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SANCHEZ MARTINEZ CLARA A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-09-23 

¡e 

     
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-23 e 

, 

Ll All 
DIRECTOR GENERAL ERA DEL CECULADO 

 



  

 


